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rlllJlIldllrl ceJO tielS uno UI,J{¡ 0 gUIÚl1 llllU Ul lu CE:: rú lres nUt:vl: Ir (:$ gU11 JlI Uf IC.I C(jIU lill!ü gUIOl1 ucho, PI;~1 ::'UllcI id qu.:: r (Jo "111 [i..,1 '( , ('( 

JOCUII I!Jnto5 siguienl es: ,'1) Decreto Lt:0Isla¡ivo I1lJHl erO CU<1tfl,U011Io::, UCll(;! ¡ I~-! y DI.1::', Ót: icella UfI"::\;! Je Illcl(~U l.!" 11111 Ilfl'lV' 1'-11/, 

novell[~':¡ y lr!::s, que CO lltlt!ll c Id Ley del IllSlllutu S .. ·dvadolei'lu dt: Prúlc:v(kJlI dll\~t.::!lÜl. publlcauu t:1l el Oiclllo (J]ld~¡1 ¡'IIJllh.:llJ '01 ':. ;111 

TI!:::>, Torno nurnel o TleSLlentvs Dleciocl1o, db fecha Ir€:lnta y uno dé ¡lIi:1lZo dd 1(111 floveClenllb flOVE:nta y lrt;~, tJ) U\:'Cldll Lj~<.,JI'~1. ,Ir. 

nUJ) ll::ro I>.JOveClenlos OChelllé'l y Tres ele Techa cloce de septiel tlure dE dos mil dos, que conl ltllC:: lél rlludlflcélClOll dél flOllllllf: lid 111 ':.ullllll 

Salvadoreño de PlOlección al Menor (l Instituto Salvadoreño para el DeséJlfollo Integral eje la hllñe2 y lo ALlüle:)c":f\cia, IJu[>I!C:;ld, .~II :1 

Diario Oficial numero TrescI0ntos Cincuenta y Siete del diez de octubre del dos mil (los; c) Ley ele PfO t~cclón de I~ I"'¡Hi('2 ~' 

Adolescencia, Decreto Legislativo numero Ochocienlos Trell)tá y l..Jueve de fecha ve lnllséls c1e marzo ele L10s mil nueve, pulJ[icéldo ell \-:1 

Diario Oficial numero Sesenta y Ocho, Tomo TreSCientos Ocllenla y Tres. de (ecllfl uieciséls ele abr il de dos nlil nU8'1f:; d) ACUl~!lJ(J 

!lumem Cuatro, emitido (Jurante el desarrollo de la Cuarta Sesión OrcJlflaria de la Junla Direcllva del Instituto, ccleuf étda E:[ dl.1lhJCl,: d(:: 

junio de dos m¡[ catorce, en el que se nombro Directora Ejecutiva elel [nstitulo Salvadoreño para el Desarrollo Inte91al de [a Nlfil:L y Id 

Adolescencia, a partIr de esta fecha, y literal e) Ley de ProteccIón Integral de la Niñez y la Adolescencia, ArtIculo CIento Odlt!/Ita y 

Nueve letro a). donde se me establece [a atribución como Directora Ejecutiva, de ejercer la Adminislración General dI:! [SI'IA. ':':11 los 

aspectos Técnicos Operativo y Financieros, de conformidad a [~s úlsposiciones legales y resoluciones eJe la Junta Directiva, y letrd 11) 
En donde se me da la atribución de nombrar y remover conForme a la Ley, al personal Técnico y AcJ¡)¡j(!Islratlvo ele! [nstJtutlJ, COII 

facultades para otorgar aclos como el presente, y que en e[ transcurso ele este Instrumento me denomin8re "El Con tralante"; y ELMEI{ 

LEONARDO PEREZ GARCIA, de lños de edad, Estuclianle, de! domicilio de p epartanlento de 7 E cun 

Documento Unico de Identidad Numero quien en adelante me denominare "El (L<:I) 

Contratista", y en el carácter en que comparecemos convenimos celebrar el presente CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALE5, el 

cual se regira bajo las clausulas sigUientes CLÁUSULA UNO. Objeto del Con trato El (La) Con ! ral l ~ t é.l, $0 cOlllplOmete a prest:.JI ;:,u,; 

servIcios atISNA, con el caj'go de ColJborador de SerVicios Varios, en categoría 1, de la Unidad Presupuestaria 02, Atención Integral el 

Id Nrñez y Adolescencia, Linea de Trabajo 05, Inserción SOCial, realizando las funciones de ORDENANZA CLÁUSULA DOS. Lu~ar do; 

Pres tación del Servic io. Et (La) Contralisla, prestara sus servicIos en la ESCUELA DE FORMACIOI\! DE OPERADORES (APANECA), 

de acuerdo a los horarios asignados por la Institución . Asimismo, si la Institución lo estimare conveniente, podra ser trasladado (a). de 

acuerdo a la necesidad que se requiera en cualquier unidad organízativa del [SNA, obhgandose El (La) Contratista a prestar sus 

serVIcios donde fuere asignado (a). CLÁUSULA TRES . Período de Contratación El periodo de conlratación es del dieciséis tli,;: 

octubre al treintél y uno de diciembre del dos mil catorce CLÁUSULA CUATRO. Remuneración y Forma de Pago. El Contratantt: 

pagara a El (La) Contratista, en conceplo de salario mensual la cantidad de Cuatro Cientos Dos 00/100 Dótares de los Estados Unidos 

de América (US $402 .00) , durante cada uno de los meses comprendidos en el plazo y [e seran pagados por la Tesorería del [SNA, per ra 

[o cual se han contemplado los fondos en el presupuesto ordinario del dos mil catorce. Se le descontara de su salario el purcentaJE: de 

Impuesto Sobre [a Renta de acuenjo a tabla vigente; asi como los porcentajes legales en concep to de cotizaciones a[ InstItuto 

Salvadoreño del Seguro Social, ISSS: Administradora del Fondo para Pensiones, AFP o Insliluto Nacional de Pensiones de Jos 

Empleados Publicos, INPEP. CLÁUSULA CINCO. Pres tación Laboral. El (La) Contratista gozara de las prerrogativas que establece la 

Ley de Asuelos, Vacaciones, y Licencias de [os Empleados Públicos y otras prestaciones que el Gobierno autorice con relación a los 

servicios prestados. Asimismo Et Contratante reconocen!! a El (La) Contratista e[ pago de via ti cos cuando para el debido cumplllniento 

de sus funciones viaje en Misión Oficial. de conformidad a lo establecido en e[ Reg[amento General de Vialicos. CLAUSULA SEIS. 

Terminación del Contrato. El (La) Contratis ta, queda sujeto a un periodo de prueba de tres meses a partir de la fecha en que lome 

posesión del cargo, al final ejet cual sera evaluado su desemper)o, y en caso de que este sea insatisFactono, El Contratante dara por 

finahz.ado su contrato sin responsabilidad alguna de su parte.; además El Contratante podra cIar por terminado este con trato, antes de 

su vencimiento sin responsabilidad de su parte cuando a) Exista incumplimiento de parte de El (La) contra tisla, a cualqUiera de las 

obligaciones y deberes establecidos en el presente contrato; b) Haya deJlciencias en [a prestación de [os servicios por parte lJel 

contra tista; e) Por renuncia expresa de El (La) contratista. Se hace constar que el presente contrato ha sido elaborado en base a los 
Articulas Ochenta y Tres y Ochenta y Cualro de las Disposiciones Generales del Presupuesto y a la Autorización de la Dirección 

General del Presupueslo, del Ministerio de Hacienda Na 1684 de feclla 10 de octubre (le dos mil catorce. En fe de lo cual firmarnos d 

presente contra to en San Salvador, a los dieciseis dias del mes de octubre del dos mil catorce 

I ,? , 
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-EtMEf((EO~ARDO PEREZ GAkCIA 

Contratista 
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J()!> de: lecha once de Itldrz.ú d~ rlll/ r"IOVcCttIHO~ IIOVt:/ltd y 1ft::>, ¡;ul lllL."HJ(J «11 d Urdllll U/iu<.I1 11ÚI'-Ie:HJ !>t:"jellt..., i llr: , ,I",,} 11111, 

11f:::,dento:;; dieciucho, del did trelotd y unü dd mismo rlle~ y uño, cuya LUIHIllIHUdU y IlullHi11c;:'d ¡lHldlt..J, h¿¡ ,:;)ldv .[<.Ir,l, ¡,' 11 

dl11culo cienlo se tcnta y nueve ue la Ley de: Proti"-!cc IÓ{1lnh:~'Jral d6 la NIt1e:2 y AdulcscclluéI, 1.(¡l lIelll..:la el! el Dó! rdl) I cUI::.I~,IIV,_, 111"" 

ochocientos treinta y nueve, de fecha veintisejs de marzo de dos mil nu(:ve publicado en el Olano Ofictal nlJnlero ::;c:~t.::JlId y udll', II!;"'I 

trescientos ochenta y tres, de feché! dlecis€;-is de abril de do:; mil nw:ve, con I~t'trnt;;(o de Identificación Tnuutari¡j cero s.:i!;ch::n , I)~ e t"11 ' 

- ciento dieZ rniltresclenlos noventa y tres - ciento crnco - ocho, persont:rlil qUe acrecJI!ü COII. a} Ley I..h: Prott:c~lón Integral do.:: Id 1'!ulI: 

y la AdolescenCia del Decreto Legislativo antes citado, el cual establece en su Articulo Cianto Ochenta y Nueve, lelr .. l\}, qUe ~Ltrl 

atribuciones del Director Ejecutivo ~nombrar y remover conforme a la Ley al personal I~cntco y administrativo uel ISNA, aSIlOISlno, el 

Artrculo Doscientos Cincuenta y Dos, que hace referencia a la conllnurdad de los procedimIentos admlnistrallvos pendlelltcs y contr ato:.. 

vIgentes, b) Acuerdo Numero Uno, emItido en la Primera Seslon Ordinaria de Junta Directiva, realizada el diecisiete de: febrero Jd anu 

dos mil once, en el cual se ratificó mi nombramiento como Director Ejecutivo del ISNA; e) Testimonio de Escritura Pública efe POUe! 

General con Clausula Especial otorgado a las ocho horas del día uno de marzo del año dos mil once, ante los Oficios NotarialeS dl: 

Roger Saúl Carrillo Funes, por la Directora Presidenta de la Junta Directiva de éste Instituto, Licenciada Matllde Guadalupe Ht:manuo.::z 

de Espinoza, por lo que estoy facultado para celebrar actos como el presente, por lo que en adelante me denominaré "El Contratante", 

•_111 ••• y ANA LUZ MORAN HUEZO, de ; ríos de edad, Religiosa, del domicilio de Departamento de .. 

con Documenlo Unico de Identidad Numero uien en adelante me denominaré "El 

(La) Contratista", y en el caracter en que comparecemos convenimos celebrar el presente CONTRATO DE SEn.V I CIO~; 

PERSONALES, el cual se regirá bajo las cláusulas siguientes: CLÁUSULA UNO Objeto del Contrato. El (La) Contrallsta., s~ 
compromele a prestar sus servicios al ISNA, con el cargo de Educadora, en categor!a 1, de la Unidad Presupuestaria 02, At~nCIÓ(1 

Inlegral a la Niñez y Adolescencia, linea de Trabajo 04, Restitución de Derechos de la Niñez y Adolescencia realizando las tlJnci0J\e~ 

de EDUCADORA DE ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA CLÁUSULA DOS. Lugar de Prestación del Servicio El (LiI) 
Contralista, prestará sus servicios en la CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL BRAULlO SANDOVAL, de acuerdo a los hOldllÚ:) 

asignados por la Institución. Asimismo, si la Institución lo estimare conveniente, podrá ser trasladado(a), de acuerdo a la necesldüd qUe 

se requ iera en cualqUier ullldad organizativa del ISNA, obligándose Et (La) Contratista a prestar sus servICIOS donde fuere asignadold) 

CLÁUSULA TRES. Periodo de Contratación . El periodo de contratación es del uno de Enero al diecinueve de Marzo del año dos. 11111 

catorce CLÁUSULA CUATRO, Remuneración y Forma de Pago, El (La) Contratante pagará a El (La) Contratista, en concepto de 

salario mensual la canlidad de Cuatro Cientos Dos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $402.00), durante cada uno 

de los meses comprendidos en el plazo y le seran pagados por la Tesorerfa deIISNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el 

presupuesto ordinario del ano dos mil catorce, Se le descontara de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acueldo a 

tabla vigente; as! como los porcentajes legales en concepto de cotizaciones al Instltulo Salvadoreño del Seguro SOCial, ISSS: 

Administradora del Fondo para Pensiones, AFP o Inslltuto Nacional de Pensiones de los Empleados Publicos, INPEP CLÁUSULA 

CINCO. Prestación Laboral. El (La) Contralista gozará de las prerrogativas que establece la Ley de Asuetos, Vacaciones, y licenCias 
de los Empleados Públicos y airas prestaciones que el Gobierno autorice con relación a los servicios prestados. ASImIsmo El 

Contratante reconocerá a El (La) Contratista el pago de viáticos cuando para el debido cumplimiento de sus funciones vIaje en MISión 

Oficial, de con formidad a lo establecido en el Reglamento General de Viáticos CLÁUSULA SEIS. Terminación del Con trato. El (La) 

ContratIsta, queda sujeto a un periodo de prueba de tres meses a partir de la fecha en que tome posesión del cargo, al final del cual 

será evaluado su desemperío, y en caso de que este sea Insatisfactorio, El (la) Contratante dará por finalizado su contrato sin 

responsabilidad alguna de su parte. Si el rendimiento fuera satisfactono et contrato continuara hasta ellrelnta y uno de diCiembre de do~ 

mil catorce; además El (la) Contrata nte podfá dar por terminado este contrato, antes de su vencimiento sin responsabilidad de su parte 

cuando a) Exista incumplimiento de parte de El (La) contra tista, a cualqUiera de las obligaciones y deberes estableCIdos en el pre:!>ente 

contrato; b} Haya deficiencias en la preslación de los servicios por parte del contratista; c) Por renuncia expresa de El (La) contratIsta 

Se hace constar que el presente contrato ha sido elaborado en base a los ArtIculas Ochenta y Tres y Ochenta y Cuatro de las 
Disposiciones Genera les del Presupuesto y a la Au torización de la Dirección General del Presupuesto, del Ministerio de Hacienda j\JCJ 

558 de fecha 11 de marzo de dos mil ca torce. En fe de lo cual firmamos el presente con trato en San Salvador, a los dieciSIete alas del 

mes de marzo del dos mil ca torce . ---.....- -7" -.- ~ 

~- --;;f~'; ',}/:; ~":»I 
~ -:,-·o~, " 

LUI RIQUE SALAZAR FLORES " ,\ , 

// ' -''/ Contratante Contratis ta 
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Il u:jollu~ HOSA MAHCAHITA VI LLALlA DE SANCHEZ, eJE: ' lñu~ Lit:: tJtlJrJ. A lIl d dld ,;,)5 ... "1, lit.: 1~~1I_; dllll,l' 111<. 
pO l1adora de mi DoclJmt:oto Urrico lit: Identidad nlllll1:lro: JU ':ul\l,j "l., 
cdlidad de Directora Presidenta dt,:; la Junta Dir"€:cllv<"¡ del Instituto Salvadoreiio para el Desarrollo 111!i::t!fCJ! (It:: li1 I Ji, •. 
Adolescencia , qUE: se d iJlev ia I S I~I A, In5liludón Oficial, con Person~:¡ 1id..:.d Juridica de Or.tE:cho Púl,IH:Ú y P,lII011 ,.lid¡J I 

Técnico, FinancIero y Adrrllnistrativo, t.,;OIl nurnero de Identificación rnhutnrid cero ~c: I S uno cua tl u VlIlúll lUlu u,)O t "11' ¡. 

nueve tres guión uno cem cinco guión ocho, personeria qut:: compruebu con: a) Ley Jel InstituID SaIVétlJuH,::l1n de r' /u lt;;c, iU11 I 
Menor, contenida en el Decrelo Legislativo número Cuatrocientos Ochenta y Dos, ele fecha once de UlíH.W de mil IHJVdC lenl, l •• 

novenla y tres, publicado en el Diario Oficial, número Sesen ta y Tres, Tomo Trescientos Dieciochu, da fetha treinta y ¡HIO ti 
marzo de mil novecientos noventa y Ires; b) Modificación al nombre de la Ley del Instituto Salvadorelio UE: Ptvtec(;lc,n ollVlbllOI 
Ley del Institulo Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, contenida en el Decreto Legisl.:¡(tv0 
numero Novecientos Ochenta y Tres de fecha doce de septiembre del dos mil dos, publicado en el Diario Oficial numero Cierllo 
Ochenta y Nueve, Tomo Trescientos Cincuenta y Siete de recha diez de octubre del dos mil dos; e) Ley Protección Inlegral de la 
Niñez y Adolescencia, con tenida en el Decreto Legislativo numero Ochocientos Treinta y I-.Jueve, de fecl1a veintiséis de marzu 
del dos mil nueve , publicado en el Diario Oficial numero Sesenta y Ocho, Tomo Trescientos Ochenta y Tres, de fecha dJeciséb. 
de abril de dos mil nueve, en cuyo Articulo Ciento Ochenta y Siete, literal c), se establece que el Presidente de la Junt..1 
Directiva tiene como atribución representar judicial y extrajudicialmente la ISNA; d} Acuerdo Ejecutivo numero Ochenta y Unu, 
publicado en el Diario Oficial numero Cienlo Siete, Tomo Cuatrocientos Tres, de fecha once de junio de dos mil catorce, en 
donde consta que el Presidente de la Republica, de confOl'111idac! a lo establecido en el Articulo Ciento Ochenta y Tres, InCISO 

primero, letra a) e inciso cuarto de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, me nombro corno Directora 
Presidenta, de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, por él 
periodo de tres años, literal e) Acuerdo numero Cuatro emitldo en la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del In~liILJ!o 
Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, celebrada el dla doce de junio de dos mil ca torce, 
mediante el cual la Junta Directiva del Instituto, nombro a la señora Elda Gladis Tobar Oriiz, como Directora Ejecutiva de la 
Institución, a partir del dfa dieciocho de junio de este año, con facultades para celebrar aclos como el presente, por lo que en 

adelanle me denominaré como "El Conlralante"; : ELDA GLADI S TOBAR ORTIZ, de ' ños~d~e!eida~d;'~i!!t 
del domicilio de , Departamento de ~ con Documento Único de Identidad número: 

ue en adelante me dominaré como "La Contratista": Convenimos 
conlrato de Servicios Personales, el cual se regira bajo las clausulas siguientes: CLÁUSULA UNO. Objeto del Contrato La 
Contratista, se compromete a prestar sus servicios al ISNA, con el cargo de Director Ejecutiva, en categoria 1, de la Unidad 
Presupuestaria 01 Dirección y Administración Institucional, Linea de Trabajo 01 Adrninistración General, realizando las 
funciones de DIRECTOR EJECUTIVA. CLÁUSULA DOS. Lugar de Prestación det Se rvicio. La Contratista, prestará sus 
servicios en DIRECCION EJECUTIVA deIISNA. CLÁUSU LA TRES. Periodo de Contra tación. El periodo de contratación es a 
partir del dieciocho de junio al treinta y uno de diciembre del año dos mH catorce. CLÁUSULA CUATRO. Remuneración y 
Forma de Pago. El Contratante pagará a La Contratista, en concepto de salario mensual la cantidad de Tres Mil QUInIentos 
Cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 3550.00), durante cada uno de los meses comprendidos en 
el plazo y le seran pagados por la Tesoreria dellSNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el presupueslo ordinario 
del año dos mil ca lorce. Se le descontara de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a tabla vigente; 
asl como los porcentajes legales en concepto de cotizaciones al Instituto Salvado(eño del Seguro Social, ISSS; AdminIstradora 
del Fondo para Pensiones, AFP o Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, INPEP. CLÁUSULA CINCO. 
Prestación Laboral. La Contratista gozará de las prerrogativas que establece la Ley de Asuetos, Vacaciones, y Licencias de 
los Empleados Públicos y otras prestaciones que el Gobierno autorice con relación a los servicios prestados; asi mismo El 
Contratante reconocerá a La Contratis ta el pago de viáticos cuando para el debido cumpli.miento de sus funciones viaje en 
Misión Oficial, de conformidad a lo establecido en el Reglamenlo General de Viáticos. CLAUSULA SEIS. Terminación del 
Contrato. El Contratante, podrá dar por terminado este contrato, antes de su vencimiento sin responsabilidad de su parte, 
previo aviso que dará a conocer a La Contratista con quince dlas de anticipación, por lo menos, cuando: a) Exista 
incumplimiento de parte de La contratista, a cualquiera de las obligaciones y deberes establecidos en el presente contrato: b) 
Haya deficiencias en la prestación de los servicios por parte de La contratista e) Por renuncia expresa de La contratista . Se 
hace cons tar Que el presen te contrato ha sido elaborado en base a los Articulas Ochenta y T(es y Ochenta y Cuatro de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto y a la Autorización de la Dirección General del Presupuesto, del Ministerio ele 
Hacienda Número Novecientos Noventa y Uno de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce. En fe de lo cual firmamos el 
presente contrato en San Salvador, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil catorce. 

-:rJ 

Elda ~iS Tobar Ortiz 

Contratista 
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flrbutdfla cela Si;:IS lhlU LUdtro guiún lUlo.) U¡)U CclU tl~'j llueve 11t::~ UU!tlll Ulltl cel(¡ Ollr..:u yUldl1 l 'I ; liu. ¡.i'::I::"-'lh::fl •• qlk: f LlCltl,f¡ h" u. 

uuCUllu:ntos s lyujente~ , a) Oécrt::lo L8~ I ::..k-ll l vn nlHIII::lU Cualrúl_lcnlú$ Odlcl-.t8 y [jo::" dl;~ fce I¡;"l Ulll..t:. dé 111"1.::,, ti.::: 11111 IIlP", I ¡¡ti 

novenla y Ires, que cOl/lleo!:: la L""y de::l In'::illtuto Séllvauur cl10 ut: PIOIf:CCIÓI I ¡.¡J M.::rtu(, pulJllc:::lek, en el LJjdl lO UIICi"d 11111111::1 il ~l·",l-.¡ ¡j, I 

TrE!s, Torno número Trescientos DieCiocho, de lecha treinta '1 UOl} de marzo de mil noveCIt:lntO'::i 1l0Vcllta y 110::::>; IJ) f)~crelll t eUI:.1.111" 

número r~ovecientos Ochenta y Tres ele feclla doce ele septleflllJre de dos 11111 dos, que conltcrle léI rllodiflcdci6n deI110fllll(t: (h~1 h ;;lllllll 

Si;llvadoreño de Protección al Menor a Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de lél Hlrie .! y la Adole::.cencid, f1ut)lit..:dd" ,...,11 

Dlí:lno Oftcial numero Tre::scientos Cincuenta y Sie te eI!::::1 dlt::2: de octubre (Iel dos mil dos, e) Ley d~ Proteccioll Il~ la 1"J")l~ ~' 

AdolescenCia, Decreto Legis lativo numero Ochoclent05 Treinta y Nueve de fecha veintiséiS de nli1rLO de dos fIlll nueve, jJLIIJIIl.:at lu ~il ti 

Diario OfiCial numero Sesenta y Ocho, Tomo Trescientos Ochenta y Tres, de fecha elieciséls de abril di::! dos mil nuc::vé; J} ALuc:rdo 

numero Cualro, emitido duranle el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordinaria tle la Junta Drrectiva del Instituto, celeblad8 el dla duct: d,,-~ 

Junio de dos mil catorce, en el que se nombro Direclora Ejecutiva del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo InlE::gral de la Nlfiei y Id 

Adolescencia, a partir de esta feclla, y Illeral e} Ley de Proteccjón Integral de la Niñez y la AdolescenCIa, Articulo Ciento OChenl ,3 y 

Nueve letra a), donde se me establece la atribución como Directora Ejecutiva, eJe ejercer ta Admlnis lración General de ISNA, c;1I h J~ 

as pecios Técnicos Operallvo y Financieros, de conformidad a las dISpOSICIones legales y resoluciones de la Junta Dlfecllva, y Idr'éI IlJ. 

En donde se me da la atnbución de nombrar y remover conforme o la Ley, al personal Técnir.:o y AdminIs trativo del Insti tutu. tljll 
facultades para otorgar actos como el presente, y que en et transcurso de este Instrumento me denominare "El Contratante"; y HAUL 

ALFREDO ALVAREZ VASQUEZ, de 7 E años de edad, EmplE:ado, del domlCIJio de _ Depariamento de 2 CUII 

Documento Unico de Identidad Numero quien en adelante me denominaré "El 

(La) Contrat is ta"; y en el caracter en que comparecemos convenirnos celebrar el presente CO NTRATO DE SEHVIClüS 

PERSONALES, el cual se reg;r13 baJO las cláusulas sigUIentes CLÁUSULA UNO. Objeto de l Cont ra to El (La) Contratis ta, ::;8 

compromete a prestar sus servicios al ISNA, con el cargo de Cocinero, en categoría 1, de la Unidad Presupuestaria 02, Alenr.:lóJ I 

Integral a la Niñez y Adolescencia, Linea de Trabajo 05, Inserción Social, realizando las funciones de AUXILIAR DE MANTEbIIMIE"rrO 

CLÁUSU LA DOS. Lugar de Prestación del Servicio El (La) Contratista, prestara sus servicios en la ESCUELA DE FORMACION DE 

OPERADORES (APANECA), de acuerdo a los horarios asignados por la InstitucIón. Asimismo, si la Institución lo eshmare conveniente, 

podra ser trasladado (a), de acuerdo a la necesIdad que se requier.a en cualquier unidad organizaliva del ISNA, obltgandose El (L<:1) 

Contratista a prestar sus servicios donde fuere asignado (él) CLÁUSULA TRES. Periodo de Contratación El periodo ele con tratdción 

es del dIeciséis de octubre al treinta y uno de diciembre del dos mil catorce. cLÁUS ULA CUATRO. Remuneración y Forma de Pagc. 

El Contra tante pagara a El (La) Contratis ta, en concepto de salario mensual la cantidad de Cuatro Cientos Dos 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de America (US $402 .00), durante cada uno de los meses comprendidos en el plazo y le seran pagados por la 

Tesorería del ISNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el presupuesto ordinariO del dos mil catorce. Se le descontara de su 

salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a tabla vigente; así como los porcentajes legales en concepto di: 

cotizaCIones al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, ISSS; Administradora del Fondo para Pensiones, AFP o Instituto NaCIonal de 

Pensiones de los Empl eados Públicos, INPEP. CLÁUSULA CINCO. Prestación Laboral. El (La) Contratista gozara de las prerrogativas 

que es tablece la Ley de Asuetos, Vacaciones, y Licencias de los Empleados Públicos y otras prestaciones que el Gobierno autonce con 

relación a los servicios prestados. Asimismo El Contratante reconocerá a El (La) Contratis ta el pago de viáticos cuando pala el debido 

cumplimiento de sus funciones viaje en Misión Oficial, ele conformidad a lo establecido en el Reglamento General eje VlatlCOS 

CLÁUSU LA SEIS. Terminac ión del Contra to. El (La) Contralista, queda sujeto a un periodo de prueba de tres meses a parilr de la 

fecha en que tome posesión del cargo, al final del cual sera evaluado su desempeño, y en caso de que este sea Insatisfactono, El 

Contratante dará por ftnalizado su contrato Sin responsabilidad alguna de Su parte., además El Contratante podrá dar por terminado 

este con trato, an tes de su vencimiento sin responsabilidad de su parte cuando a) EXis ta Incumplimiento ele parte de El (La) contratlsla, a 

cualquiera de las obligaCiones y deberes establecidos en el presente contrato; b) Haya deficienCias en la prestación de Jos serVICIOS por 

parte del con tratis ta; e) Por renuncia expresa de El (La) contratista. Se hace constar que el presen te contrato l1a sido elaborado en base 

a los Articulas Ochenta y Tres y Ochenta y Cuatro de las Disposiciones Generales del Presupuesto y a la Autorización de la DireCCIón 

General del Presupues to, del Minjsterio de Hacienda N° 1684 de fecha 10 de octubre de dos mIl catorce. En fe de lo Cllal fl(mé.lnlOS et 

presente con trato en San Salvador, a los dleciseis dias del mes de octubre del dos mil catorce 
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RAUL ALFREDO ALVAREZ VASQUEZ 

Contratista 
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lll!t Pt::r~oJlalil1¿II1.1tlJl(lh_ .. , 01;:: Del t;olho Publico y AUlrIlIUIIII,., ":11 \.", fdtrlll.U. ¡':iIKlI lflt:F) y A,fttll lll:tJ ... !lI·,tl CUllllUltlel' .1 ... 1",,"11<111 

IlihulaCló Cero SblS \,.Jrl0 rualru 9111ün IInu unu t:~IO hl:;!:;' nUeve [le::; tjtflÜIl lHh'(: .. FU 1.11I'·(~ ~1lI11I1l" 1111, Ih:;:I~\lIt....,tl'l Cjll' ll'tlll"I¡~t.1 

doc.uln~ntos SigUICfl tt::::. él) Ot:Clt:to Leglsl.JtlV() nW¡lefU CuatrocU::lllü:. u~llt:!nt.-1 '1 [ju~. d· I ,~dld \JIte":: di! 11).:1 1 d 11,,1 1101' 

Hoventa y lres. que COlIllElne la ley clelln::.tltuto Satvadorerio dt: Prol¿cclon al M02nor. publlcJclu ~Il d Ui<.il!o UfICh.¡] nlJllje'lt) ¡",!' I~I,¡ 

Tres, TOl11o número TI€!)c!entos Dieciocho, de fecha ¡relnla y uno di::: /1I8fZU de 1(111 novecientos noventa y Ird; u) Dcclldu lt::~¡h l.:,l l' ,) 
numero hlovecienlos O(:h~nla y Tres de fecha doce de septiembre: de dos rll11 dos, que contiene lü flloulllcadón ¡Jel nUIlIt..Hé (iullll~II\JI¡' 

Salvadorei<¡o de Protecclon al Menor a Instituto Salv~doreño pala el Desa/roUo Integral de la Niñez y lá Adolescenciét. publrc,juu dI d 
Diario Oficial numero Trescientos Cincuenta y Siete del diez de octulJre del dos mil dos, e) L¿y ele Pfote~Cl61l d~ I~I f.lint· 
Adolescencia, Decreto Legislaltvo numero Ochocientos Treinta y Nueve del fecha veintiséis ele ma(LO di:! dos mil nUi:::ve. publlca(lú dI d 

Diario Oficial numero Sesenta y Ocho. Tomo Trescientos Ochenta y Tres, de feclla diecisél:i de abril de dos n.il nueve; d) AClII:~ldLl 
numero Cuatro, emitido durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordmaria de la Junta DirectIva del Instituto, celebrada el día doc0 (j,.:: 

junio de dos mil catorce, en el que se nombro Directora Ejecutiva del InstItuto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la NiFlez y la 

Adolescencia, a partir de esta fecha, y literal e) Ley de Proteccion Integral de la NIñez y la Adolescencia, Articulo Cienlo Ochi:::nlo y 
Nueve letra a}, donde se me establece la atribución como Directora Ejecutiva. eJe ej~rcer la Adlllinistraclón General de ISI-.JA, en I()~ 

aspectos Técnicos Operativo y Financieros, de conformidad a ~as disposiciones legales y resoluCIones de la Junta Directiva, y le::lld It). 
En donde se me da la atribución de nombrar y remover confornle a la Ley, al personal Técnico y Administrativo del Instituto. COl1 

facultades para otorgar aclos como el presente, y que en el transcurso ele este instrumento mEl denominaré "El Contr~ildlltt:'" 'j 

MANUEL ISAAC RAM IREZ LlZAMA. de "'ios de edad. Eslu(lianle. del domiCilio de 2 C erarlall1~nlo de _ 

. . 2 con Documento Unico de IdenUdad Numero uien en adelante Inl'; 
denominaré "El (La) Con tratis ta": y en el carácter en que cOll1parecemos convenimos celebrar el presente CONTRATO Dé 
SERVtCIOS PERSONALES, el cual se regirá uajo las clausulas sIguientes: CLÁUSULA UNO Objeto del Contrato. El (La) Ccml l otl$ tél 
se compromete a prestar sus servicios al ISNA, con el cargo de Profesor (tiempo parcia!), en categoria 1, de la Unidad Pre:;uput:!stai'ia 

02, Proteccion Integral a la Niñez y Adolescencia, Linea de Trabajo 04, Subdireccion de Reslitución de Derechos, realizando la::. 
funCiones de INSTRUCTOR CE MUSICA (CENTRO CE INTEGRACICN NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA) 

CLAUSULA DOS. Lugar de Prestación det Servicio El (La) ContratIsta, prestara sus servicios en la DEPARTAMENTO DE 
ATENCION EN MEDIO FAMILIAR, de acuerdo a los horarios asignaclos por la Institucion. Asimismo, si la Institución lo es tunarl.: 
convenrente, podrá ser trasladado (a), de acuerdo a la necesidad que se requIera en cualquier unidad organizatlva del IStJ.l\. 

obligándose El (La) Contralista a prestar sus servicios donde fuere asignaclo (a). CLÁUSULA TRES. Periodo de Contratación . El 
período de contratación es del uno de enero al trece de enero del dos mil quince. CLÁUSULA CUATRO. Remune ración y Forma de 

Pago. El Contratante pagará a El (La) Contratista, en concepto de salario mensual la cantidad de Tres Cientos Cinco 49/100 Dólares de 
los Estados Unidos de Amerlca (US $305.49), durante cada uno de los meses comprendIdos en el plazo y le serán pagados por la 
Tesoreria del ISNA, para lo cual se han contemptado los fondos en el presupuesto ordmario del dos mil qUince. Se le descontara de su 
salario et porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a tabla vIgente; asl como los porcentajes legales en concepto de 
cotizaCiones al Instituto Satvadoreño del Seguro Social, ISSS: Administradora del Fondo para PensIones, AFP o Instituto Nacional de 
Pensiones de los Empleados Públicos, INPEP. CLÁUSULA CI NCO. Prestación Laboral. El (La) Contratista gozará de las prerrogativas 
que establece la ley de Asuetos, Vacaciones, y Licencias de los Empleados Publicas y otras prestaciones que el Gobierno autortce con 

relación a los servIcios prestados. Asimismo El Contratante reconocerá a El (La) ContratIsta el pago de viáticos cuando para el debido 

cumplimiento de sus funciones viaje en Misión Oficial, de conformidad a lo establecido en el Reglamento General de Vlaticos 
CLAUSULA SEI S. Terminación del Contrato. El (La) Contralista, queda sujeto a un periodo de prueba de lres meses a partIr de la 
fecha en que tome posesión del cargo, al final del cual será evaluado su desempeño, y en caso de que este sea Insatisfactorio, El 

Conlratante dará por finalizado su contrato sin responsabilidad alguna de su parte. Si el rendImiento fuera satisractorio el contrato 
continuara hasta el treinta y uno de diciembre de dos mIl quince; además El Contratante podra dar por terminado este contrato, antes 
de su vencimiento sin responsabilidad de su parte cuando a) Exista Incumplimiento de parte de El (La) contratista, a cualquiera de las 

oblIgaciones y deberes establecidos en el presente con trato; b) Haya defICienCias en la prestación de los servicios por parle del 
contratis ta; c) Por renuncia expresa de El (la) contratis ta Se hace constar Que el presente contrato ha sido elaborado en base a los 
Articulas Ochenta y Tres y Ochenta y Cuatro de las Disposiciones Generales del Presupuesto y a la Autorización de la DireCCIón 
General del Presupuesto, del Ministerio de HaCIenda N° 116 de fecha 15 de enero de dos mIl quince. En fe de lo cual flrmamos et 
presente contrato en San Salvador, a los dlecisels dias del mes de enero de dos mIl qUInce 
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UOc.l lrllt:ntos :)iguienl€:s a) OeUE:IO Legl !":> ldllvo IlUnlc::Hú CtlciIrOCI ~lIl u':o Oclll~nl3 y Dú~, !le! ft:Lhi..1 lJIIl"f-: dI.; Ifl.:Jr~o) dt: /lU! IIIIV. I J 

novt;:uta y tres, que contiane la Ley de! Instituto Salvadureñu de PHJt"::CCIÚIl ,,11 tde:nur, plllJllCdctü ell d UkUl1J Otllló! IIlUfl c-ll j "'),~ ... :!IId 

Tfe~, Tomo numero Tresclenlos Dieciocho, lle fecha treinta y unu de tnaf.LQ u~ mil noveCIentos nOv~nt(1 y trc: ~: h) DeCll:::hJ L(:~,r:.1.1U\ .. ' 

numero Novecientos Ochenta y Tres de fecha doce de: septiembre de dos mil (luS, que contiene la rIlU(l!fH;dcioll (lu! rlo rnhl\~ dc:! In .... llllrl" 

Salvadoreño de Prolecclóll al Menor a InstHuto Salvadoreiio para el Ol:::sarr{Jllo Integral de la I,!rñez y 1'::-1 Adol~!:iCeIlCla, publlci:I(J( .:,. d 

Diario Oficial numero Trescientos Cincuenta y Siete del diez de Octuble del dos rll ll dos, c) Le:y (lé Pt01<;:CCIÓIl el.., 1,,1 Ilu'u:: 

Adolescencia, Decreto Legislativo nurner O Ochoclenlos Treinta y Nueve de fec/18 verntiséls de mar.m de l1o~ ,nit nUli:ve, PutJhL'adu i..:1I d 

Dlario Oficial numero Sesenta y Ocho, Tomo Trescientos Ochenta y Tres, de fecha dieciséis de abril de dos mil nUeve; d) AClI\:::IUu 

numero CuaLro, emttldo durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordtnaria de la Junta Directiva del InsUluto, celebradCi el dia doc,~ d8 

junio de dos mil catorce, en el que se nombro Directora Ejecutiva del Institulo Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la 

Adolescencia, a parlir de esta fecha, y literal e) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, Articulo Ciento Ocllenta y 

Nueve letra a), donde se me eslablece la atribución como Directora Ejecutiva, de ejercer la Administración Generól de ISNA, en los 

aspectos Tecnicos OperatIVo y Ftnancleros, de conformidad a ~as disposiCIones legales y resoluciones de la Junta Olrecllva, y I~tl d h}. 

En donde se me da la atribución de nombrar y remover conforme a la Ley, al personal Técnico y Adminislr¿Jllvo del Inslitutu, COrl 

facultades para otorgar actos corno el presente, y Que en el transcurso de este instrumento me denominare "E l Contr atante"; y JOSE 

ANTONIO MIRANDA BONILLA, de ños de edad, Estudiante, del domicilio de p epartamento de S con 

Documento Unico de Identidad Número a Quien en adelante me denominara "ti 

(La) Co nlratista", y en el caracter en que comparecemos conventmos celebrar el presente CONTRATO DE SERVICIO S 
PERSONALES, el cual se regirá bajo las cláusulas s¡guienles CLÁUSULA UNO Objeto del Contrato . El (La) Conlrall!)I¡=¡, :)c 

compromete a prestar sus servicios al ISNA, con el cargo de Educador, en categoría 1, de la Unidad Presupuestaria 02, ProtecClolr 
Inlegral a la Niñez y AdolescencIa, Linea de Trabajo 04, Sub(lIreccton de Restitución de Derechos, realizando las funCione:, Ú~ 

EDUCADOR. CLÁUSULA DOS. Lugar de Prestación del Servicio El (La) Contratisla, prestará sus servicios en la CENTRO DE 

ACOGIMIENTO CENTRO INFANTIL DE PROTECCION INMEDIATA, de acuerdo a los horarios asignados por la InstItUCión . Astmismo, 

St la Institución lo estimare conveniente, podra ser trasladado (a), de acuerdo a la necesidad que se requiera en cualquier unidad 

organizativa deIISNA, obligándose El (La) Contratista a preslar sus servicios donde fuere asignado (a) cLÁUSULA TRES. Período J e 

Contratación. El periodo de contratación es del uno de enero al trece de enero del dos mil quince CLÁUSU LA CUATr{O 

Remunerac ión y Forma de Pago. El Contratante pagara a El (La) Contratista, en concepto de salarla mensual la canUdad de Cuatro 

Cientos Dos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $402.00), durante cada uno de los meses comprendidos en el 

plazo y le serán pagados por la Tesorerla del ISNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el presupuesto ordinario del dos mil 

quince. Se le descontara de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a tabla vigente: así como los porcentajes 

lególes en concepto de cotizaciones al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, ISSS; Administradora del Fondo para Pensiones, AFP o 

Instrtuto Nacional de Pensiones de los Empleados Publicos, INPEP. CLÁUSULA CINCO. Prestación Laboral El (La) Contrallsta 

gozará de las prerrogativas que establece la Ley de Asuetos, Vacaciones, y Licencias de los Empleados Püblicos y otras prestaciones 

que el Gobierno autorice con relación a los servicios pres tados. Asimismo El Contratante reconocera a El (La) Contratista el pago de 

viá ticos cuando para el debido cumplimiento de sus funciones viaje en MIsión Of,ctal, de conformidad a lo establecido el1 el 

Reglamento General de Viáticos. CLÁUS ULA SE IS. Terminación del Contrato. El (La) Contratista, queda sujeto a un periodo de 

prueba de tres meses a partir de la feclla en que tome posesión del cargo, al fmal del cual será evaluado su desempeño. yen caso de 

Que es te sea Insatisfactorio, El Contratante dara por finalizado su contrato sin responsabilidad alguna de su parte. Si el rendImIento 

fuera satisfaclorio el contrato continuara hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil Quince; ademas Et Contratante podrá dar pOI' 

terminado este contrato, antes de su vencimiento sin responsabilidad de su parte cuando a) Exista incumplimiento de parte de El (La) 

contratista, a cualquiera de las obligaciones y deberes establecidos en el presente con tralo: b) Haya deficiencias en la prestación ue los 

servicios por parte del contratis ta; e) Por renuncia expresa de El (La) contratista. Se hac~ cons tar que el presente contrato ha sido 

elaborado en base a los Artlculos Ochenta y Tres y Ochenta y Cualro de las DIspoS'c~nes Generales del Presupuesto y a la 

Au torización de la Dirección General del Presupuesto, del Ministerio de Hacienda Na 116 d fecha 15 de enero de (lOS mil quince. En fe 

de lo cual firmamos el presente contralo en San Salvador, a los dieciseis dias del mes de e er de .~o; mil \ince. 

( 

\ J 

1'0 , I .UJ\/ 
JOSIi A -FONIO- IRANDA BQNILLA 

~-
ELDA f(~ ~OBAR ORTIZ 

,-

Contratan te Con ratista 
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l.( 111 Pt:; I ~undhll atl J Ull tJ lCd lIe Ot::l éCIItI Publico y AutUlll)r lll ~l en lo ·ltCtULIJ, FUkl1l1 relU y ,<\dllllllbll<.lt".'(1 \ I·m 1 !llllldU ti" Id.·"IIIIL 

ffluu tdn.:J cero ::>131::; UIIO CU¡¡1I0 gUión uno uno (;e fu tre::. IIlItV\.! trus 0Ulúll UIIO LO::.0 Lll tCO VU!(III odio, P l; I!';.I)lh::fI ", '111(..; Lo/Hlt¡tUI":I.,, •• 11 h 

do(;url1~!ltuS 5igu¡entE:~ <.1) Oecn:: tú Lt!yl~lall vo I HJlll€:10 ClJCtlrú":: l (:nto~ OLllt311!a y Do; •. de feclld ()rIl:e de !lldr.!o dE: 11111 JI" 'I,..,'.·h 1, 

noventd y tres, que con1121lt! la L~y del lostlluto sdrV cu101~lltJ tli;! Plot~cci6f1 311 ... ·11::1101, I JuiJlic~dú cl) d DiallU Oficial OVIIldlO (")C;~\·llt'l 

Tres, Tomo nUrr1érO Trescientos Dieciocho, de fE:t,J)¡) lrelnta \1 uno dI:: ¡narzo de Inll nOVeCien tos (lovE:nl,;¡ y tr t!::', IJ) (Jecreld Leyi·.L,lIl'" 

numero Novecientos Ocllenta y Tres de ft!cha doce de sepitemblE: de dus mil dos, que contic;nE: li l fflodl(¡c¿,Clón cid 11UJI·,t·"e ¡kl III.hlllt, 

Salvadorf::ño de Protección al Me.lor a Inslituto Salvadoreño PéH¿¡ el t)~sarroUo Integral de léI 1·,lloez y la Adolt:s cE:nCld, f¡utJllcddu <.:11 vi 

Diario Oficial numero Trescientos Cincuenta y Siete del di e L de octubre del dos mil (tos : c) L€:y de ProteccilJlI Ll~ Id !JI/i l :. 

Adolescencia, Decreto Legislativo numero Ochocientos Treinta y Nueve de fecha vt:lntlséls dE: l1l<.1rlO dI.:! do!) mil JlueVI::, pUUllCadO en "'.1 

Diario Oficial numero Sesenla y Ocllo, Tomo Trescientos Ochenla y Tres, tle fecha dieCiséis tle abr il de dos 11111 llueve; tl) AClh';IlI" 

numero Cuatro, emitido durante el desar(Qllo de la Cuarta Sesión Ordlllana ele la Junla DirecUva del In ~tituto, celebrada el tlia duco:: (Ir-: 

Junio de dos mil catorce, en el que 5e nombro Directora EJecullva del Instlluto Salvadoreño para el Desarrollo Inlegral de ti;'! NIFlez y Id 

Adotescencla, a partir de es ta fecha, y literal e) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, Ar1lculo Cielltu OchE::llld y 

Nueve letra a), donde se me establece la atribución corno Directora Ejecutiva, de ejercer la Adminbllé::lción General de ISI-JA. r.:n Ju~ 

aspectos Técnicos Operativo y Financieros, de conformidad a las dispos iCIones legales y resoluciones de la Junta DHectiva, y Iclrd 11), 

En donde se me da la atribución de nombrar y lemover conforme a ta Ley, al personal TécniCO y Administrativo del 11'l5111utu, con 

facultades para otorgar actos como el presenle, y que en el transcurso de este instrumenlo me denorlllnaré "El Contratante"; y KARLA 

ESTEFANY MARTINEl CHEVEl, de 7 oños de edad, Esluchanle. del c'om,c, 'io de • Departamenlo d . .. 
•••• ."on Documento Unico de Identidad Número . , . • qUien en adelanto..! 

me denominaré "El (La) Contra ti s ta"; y en el carácter en Que comparecemos convenimos celebrar el presente CONTRATO DE 

SERVICIOS PERSONALES, el cual se regirá bajo las clausulas sigUIentes CLÁUSULA UNO. Objeto del Contrato El (La) ContratisléJ. 

se compromete a prestar sus servicios al ISNA, con el cargo de Cocinero, en categorla 1, de la Unidad Presupuestaria 02, AtenclOn 

Integral a la Niñez y Adolescencia, Linea de Trabajo 04, Restitución de DereChOS de la Niñez y Adolescencia, realizando las funciunc!> 

de EDUCADOR. CLÁUSULA DOS. Lugar ele Prcst<lción del Servicio El (La) Contratista, preslara sus servicios en la CEhlTRO DE 

ACOGIMIENTO HOGAR DEL NIÑO AOALBERTO GUIROLA, de acuerdo a los horarios asignados por la Institución, As imismo, SI 1.1 

Inslitución lo estImare conveniente, podra ser trasladado (a), de acuerdo a la necesidad que se requiera en cualqUIer unidad 

organizattva del ISNA, obligándose Et (La) Conlralista ¿¡ pres télr sus serVICIOS donde fuere asignado (a). CLÁUSULA TRES P~riodo de 

Contratación. El periOdo de contratación es del dieciséis de octubre al treInta y uno de diciembre del dos mil catorce CLÁUSULA 

CUATRO . Remuneración y Forma ele Pago. El Contratante pagará a El (La) Contratista, en concepto de salario mensual la cantidad 

de Cualro Cientos Dos 001100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $402.00), durante cada Llno de los meses comprendidos 
en el plazo y le serán pagados por la Tesoreria del ISNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el presupuesto ordinario del 

dos mil catorce. Se le descontará de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a tabla vigente; así como lo::. 

porcentajes legales en concepto de cotizaciones al Instituto Salvadoreno del Seguro SocIal, ISSS; Administradora del Fondo pal a 

Pensiones, AFP o Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Publicos, INPEP. CLÁUSULA CINCO. Prestación Laboral El 

(La) Contrallsta gozará de las prerrogativas que establece la Ley de Asuetos, Vacaciones, y Licencias de los Empleados PúbliCOS y 

otras prestaciones que el Gobierno autorice con relación a los serviCIOS prestados. Asimismo El Contratante reconocera a El (La) 

Contratista el pago de viálrcos cuando para el debido cumpllmienlo de sus funciones viaje en Misión Oficial , de conformidad a lo 

establecido en el Reglamento General de ViátiCOS. CLÁUSULA SEIS. Terminación de! Contra to. El (La) Contratista, queda sllJeto a un 

período de prueba de tres meses a partir de la fecha en que lome posesión del cargo, al final del cual sera evaluado su desempeño, y 

en caso de Que este sea insalrsfactorio, El Contratante dara por finalIzado Su contrato sin responsabilidad alguna de su parte, además 

El Contratante podra dar por terminado este contrato, antes de su vencimiento sin responsabilidad de su parte cuando a) E"isla 
incumplimiento de parte de El (La) contrallsta, a cualquiera de las obligaciones y deberes establecidos en el presente contrato; b) Ilaya 

deficiencias en la prestación de los servicios por parte del contratista, c) Por renuncia expresa de El (La) contratista. Se hace constar 

que el presente conlrato Ila sido elaborado en base a los Articulas Ochenta y Tres y Ochenta y Cuatro de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto y a ta AutOrización de la DireCCión General del Presupuesto, det MinIsterio de HaCIenda N° 1684 de fecha 10 de octubre 
de dos mil catorce. En fe de lo cual firmarnos el presente contrato en San Salvador, a los cliecisels dlas del mes de octubre del dos mil 

catorce. 

~~" 
I<ARLA ESTEFANY MARTlNEZ CHEVEZ 

Contratista 
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novenld y tles, que contien~ la Ley dellnsliluto Salvadoreño de Pro!€:l:clon ¿¡I Ml!IIO!, pulJllI.;auo t::fI (:1 Dldltu OfidClIIIUlllél l l ..... <:. -ul 

Tres, TOII IO nlJlne,O lre5cit:'!ntos Oi~docho, d€:: feclla treinta y unCJ de 111al"20 Ud 11111 nuv(:cientos novt:(tld y tIlJ~, L) I)ccrdo lt::01:,I'III 

nllmero Novecientos Ochenta y Tres de fecha doce de septiembre d~ Jos mil UOS, que conhene la mOdliic<.lciOIl dd núnlbr & <.JIJI JI I:) II!III\I 

Salvadoreño de Protección al Menor a Instituto Salvadoreño para el Oesan oito Integral de Id Nlñt:Z y la Adolt::: scencii::l, ¡,lubllcbdu 1."" d 

DIario Oficial numero Trescientos Cincuenta y Siete del dIez de Q(,;lut)le del dos mil dos, e) Ley de Protección d~ la t'Jiné::" y 

Adotescencia, Decreto Legislativo numero Ochocientos Treinta y Nuev~ de feella veintiséis de marzo de dos HliI nueve, publicddo E::rt el 

Diario Oficial numero Sesenta y Ocho, Torno Tresclentos Ochenta y Tres, de fecha diecisels de abril de dos mil nueve; el) Acucil du 

numero Cuatro, emitido durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del InsHluto, celebrada el (lié;! doce dll 

junio de dos mil catorce, en el que se nombro Directora Ejecutiva del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral ele la Niñez y léI 

Adolescencia, a partir de esta fecha, y literal e) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, AI11culo Ciento Oche:llta y 

Nueve letra a), donde se me establece la atribución como Directora Ejecutiva, de ejercer la Administración General de ISNA, ~n lus 

aspectos Técnicos Operativo y Financieros, de con formidad a I~s disposiciones legales y resoluciones de la Junta Directiva, y lE::tri:l 11), 

En donde se me da ta atribución de nombrar y remover conforme a la Ley, al personal T écOlco y Administrativo del InstItuto, con 

facultades para otorgar actos como el presente, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "El Contratante"; y ELMEr~ 

ALEXANDER AG UILAR PEREZ, de ños años de edad, Empleado Publico, del domicilio de g Departamento de 

••••• con Documento Unico de IdenUdad Número ' , quien en adelantE:: li le 

denominaré " El (La) Contratista", y en el caraeter en que comparecemos convenimos celebrar el presente CON·II~ATO DE 

SERVtCIOS PERSONALE S, el cual se regira bajo las cláusulas siguientes: CLÁUSULA UN O. Objeto det Contrato . El (La) Contrall :; tét, 

se compromete a prestar sus servick)s al ISNA, con el cargo de SubdIrector Administrativo, en categoria 1, ele la Unidad PreSupu€slafJ8 

01, Dirección y Administración InstitucIonal, Linea de Trabajo 01, Administración General, realizando las funciones de SUBDIRE CTOR 

ADMIN ISTRATIVO. cLÁUSULA DOS. Lug ar de Prestación del Servicio, El (La) Contrat is ta, prestará SLIS serVicios en Id 

SUBOIRECCION ADMINISTRATIVA, de acuerdo a los horarios asignados por la Institución. Asimismo, si la InstiluClon lo estUlICll c 

convenien te, podra ser trasladado (a), de acuerdo a la neceSidad que se requiera en cualqUIer unidad organizativa del ISNA, 

obligándose EJ (La) Contratis ta a prestar sus servicios donde fuere asignado (a), CLÁUSULA TRES, Periodo de Contratación FI 

perlado de contratación es del dieciocho de julio al quince de Octubre del dos mil catorce. cLÁUSULA CUATRO. Remuneración y 

Forma de Pago. El Contratante pagará a El (La) Contratis ta, en concepto de salario mensual la canUdad de Dos Mil Siete 00/"100 
Dólares de los Estados Unidos de América (US $200700), durante cada uno de los meses comprendidos en el plaz.o y le seran 

pagados por la Tesoreria del ISNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el presupuesto ordinario del dos mil catorce St: le 

descontara de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a tabla vigente: as; como tos porcentajes legales en 

concepto de cotizaciones al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, ISSS; Adminis tradora del Fondo para Pensiones, AFP o Instituto 

Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, INPEP CLÁUSU LA CINCO. Prestación Laboral El (La) Contratista gozará de las 

prerrogativas que establece la Ley de Asuelos, Vacaciones, y Licencias de los Empleados Públicos y otras prestaciones que el 

Gobierno autorice con retación a los servicios prestados, AsimIsmo El Contratante reconocera a El (La) Contrat is ta el pago de viáticos 

cuando para el debido cumplimiento de sus funciones viaje en Misión Oficial, de conformidad a lo establecido en el Reglamento 

General de Viáticos. CLÁUSULA SEIS. Terminación del Contrato. El (La) Contratista, queda sujeto a un periodo de prueba de tres 

meses a partir de la fecha en que lome posesión del cargo, al final del cual sera evaluado su desempeño, y en caso de que este sea 

insatisfactorio, El Contratante dará por fInalizado su contrato sin responsabIlidad alguna de su parte. Si el rendimiento fuera satisfactorio 

el contrato continuara hasta el trein ta y uno de diciembre de dos mil catorce; además El Contratante podrá dar por termtnado esle 

contrato, an tes de su vencimien to sin responsabilidad de su parte cuando a) EXista tncumplimiento de parte de El (La) contratlsla, a 

cualquiera de las obligaciones y deberes establecidos en el presente contrato; b) Haya defIciencias en la prestación de los servicios por 

parte del contratista; e) Por renuncia expresa de El (La) contratis ta. Se l1ace constar que el presente contrato ha sido elaborado en base 

a tos Artlculos Ochenta y Tres y OC/1enta y Cuatro de las DispoSiciones Generales del Presupuesto y a la Autorización (le la Olret;ción 

General del Presupuesto, del Minis terio de Hacienda N° 1052 de fecha 14 de julio de dos mil catorce. En fe de lo cual firmamos el 
presente contrato en San Salvador, a los dieciocho dI as del mes de juliO del dos mil catorce, ...-

. - f I ) 

'~()/~r}!5 ) 
ELMER AL¡XANDER 7>.GU ILAR PEREZ 

... "'--

. /-"i "r:· 
ELDA G):ADIS TOBAR ORTIZ 

( Contratante 

\ 

" 
Cdntratis l , 
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Inbularia Jel ::iolh..:l i .., \.ju", LU11Il,.udll" 11111. 

docUlnentos slgulentes- a) Oec.:reto Legislativo número Clldtruciefllos Ocllent~ y Dos, eh:: fechi.1 urtt.;t"! dc: 11101':0 dt.: 11111 I "ll, ,1 

novenld y I(e::; , que contiene la Ley del Instituto S:.3lvadoreno de r,vldcciól1 ül Menor, pulJlrcodu clI el O'dlllJ (¡lr,l,tl ,¡(UII.::I\. '_" tI, 

r)e~ , TOll10 IllJmelO Trest.: ientos Dleciucho, ele fecha treintél y Ull0 dlJ Iflé!rLú de 11111 noveClentus 110Vf::lltd y Irt::;", b) D~ut;lli t L''.1i-,LLlv¡ 

numero Novecientos Ochenta y Tres de fecl1i:! doce de septrclnbrf:: lid do~ InH Clus, que L:ontu:.ne L:J mol1rflcauol1 del nOrublC:: Jd 101 11\11/ 

Salvadoreño de ProteccIón dt Menor a In$tfluto S~lvadoleñCJ para el DüséuroUu Intcgréll ele ta NtñeL y la A(t ol~':)t:efH": ' cl, puLllr':icJlJ :tl :1 

Diario Oficial numero Trescientos Cincuenta y Siete del CHCL ele octubre del dos mil dos; e) Ley de Protección lit) la Nirk:! y 

Adolescencia, Decreto Legislativo numero Ochoctentos Trelll\a y Nueve de lecha vetnll-::;él:; de marzo de dos mil nueVE;!, rJulJlicadll 1.::11 d 

Diana OfiCIal numero Sesenta y Ocho, Tomo Trescientos Ochenta y Tres, de fecha dieCIséis de abril de dos mil nueve; el} ACUE:ldo 

numero Cualro, emitido durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordmaria de la Junta Directiva del Instituto, celebrada el clla doce dio: 

Junio de dos mil catorce, en el que se nombro Directora Ejecu tiva del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral lle la Niñez y 1..1 

Adolescencia, a partir de esta fecha, y literal e) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, Articulo Ciento OCl lenta y 

Nueve letra a), donde se me establece la atnbuClon como Directora Ejecutiva, de ejercer la Administración General de ISNA, en lo,:; 

aspectos TécniCOS Operattvo y Financieros, de conformidad a I~s diSposIcIones legales y resolUCiones de la Junta OirecllVi:I, y letra 11). 

En donde se me da la atribución de nombrar y remover conforme CI la Ley. al personal Técnico y Administrativo del In:stituh1, COIl 

facultades para otorgar actos como el presente, y que en el transcurso de es le Instrumento me denominaré "El Contratante"; y RENE 

DE JESUS CLAROS PARADA, de b?'ios de edad, Esludionle, del domicilIo de 2 I n eparlamenlo de 1 COI> 

Documento Unico de Identidad Número S • ¡uien en atlelante me denominaré "E l (La) 

Contratista"; y en el carácter en que comparecemos convenimos celebrar el presente CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALI:: S, d 

cual se regirá bajo las cláusulas siguientes: CLÁUSULA UNO. Objeto del Contrato . El (La) Contratista, se compromete él prestar SLl~ 
servicios al ISNA, con el cargo de Secretaria, en categoría 1, de la UnIdad Presupuestana 01. DireCCIón y Admlfllst ración Instituclonat, 

Linea de Trabajo 01, Administración General, realizando las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO. CLÁUSULA DOS. LUDar lit; 

Prestación det Servicio El (La) Contralista, prestará sus servicios en la DELEGACION DE ORIENTE, de acuerdo a los horario,:; 

asignados por la Institución, Asimismo, si la Institución lo estimare convenicnte, podrá ser trasladado (a), de acuerdo a la nec~sldad que 

se requiera en cualquier unidad organizativa del ISNA, obligándose El (La) Contratis ta a prestar sus servicios donde fuere asignado (a) 

CLÁUSULA TRES, Período de Contratación. El periOdO de contra tación es del dieciséis de octubre al treinta y uno de diCiembre del 

dos mil catorce CLAUSULA CUATRO. Remuneración y Forma de Pago. El Contratante pagará a El (La) Contratis ta, en concepto d~ 
salario mensual la cantidad de Cuatro Cientos Dos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $402.00), durante cada \lno 

de los meses comprendidos en 01 plazo y le serán pagados por la Tesorerla c!eIISNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el 

presupuesto ordinario del dos mit catorce. Se le descontara de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a tabla 

vigente; así como tos porcentajes legales en concepto de cotizaciones al Instituto Salvadoreño del Seguro Social. ISSS; AdminlslradorC:l 

del Fondo para Pensiones, AFP o Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Publicas, INPEP. CLÁUSULA CINCO . Prestación 

Laboral. El (La) Contratista gozara de las prerrogativas que establece la Ley de Asuetos, Vacaciones. y licencias de los Empleados 

Publicas y otras prestaciones que el Gobierno autOflce con relac ión a los servicios prestados. Asimismo El Contratante reconocerá a El 

(La) Contratista el pago de viáticos cuando para el debido cumplimiento de sus funciones viaje en Misión Oficial, de conformidad a lo 

establecido en el Regtamento General de Viáticos . CLÁUSULA SEIS. Terminación del Contrato. El (La) Contratista, queda sujeto a un 

perlada de prueba de tres meses a partir de la fecha en que lome posesión del cargo, al final del cual será evaluado su desempeño, y 

en caso de Que este sea insallsfactorio, El Contratante dará por finalizado su contrato sin responsabilidad alguna de su parte , ademas 

El Contratante podrá dar por termInado este contrato, antes de su vencimiento sin responsabilidad de su parte cuando a) Exista 

incumplimiento de parte de El (La) contratista, a cualquiera de las obligaciones y deberes estableCidos en el presente contrato; b) Haya 

deficiencias en la prestación de tos servicios por parte del contratlsta: c} Por renuncia expresa de El (La) contratista. Se hace constal 

que el presente contrato ha sido elaborado en base a los Articulas Ochenta y Tres y Ochenta y Cuatro de las DisposIciones Generales 

del Presupuesto y a la Autorización de la Dirección General det Presupuesto, del Ministerio de Hacienda N° 1684 de fecha 10 de octubre 

de dos mil catorce. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en San Salvador, a los dieciseis dias del mes de octubre del dos mil 

ca lorce. 

~1Ji (~-~-, ~f 
{ll 'J 

RENE-DE J ~ CLAnOS PARADA 

Contratista 

---
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düCLJm~nIO~ siguientes' a) Decreto Legislaltvo númE:ro CUélt locicnh) Ochenta y OO~, dé: fecllé! (¡nel::' de IllulLU d, 11111 'I/WP.II,I, 

nov~n ta y lles, qUe cOllhelle la Ley dd Instiluto Salvatlor~no de PlOt~cciórr ul Mt:nor, puIJlh..:¡;,do el! el UI;.;H lu Uliu¿d rtlltlll:¡U ~o.:~""'_ 

Tres, Tomo numero Tresclenlos DleClocllO, de fecha lreinta}' uno de IIlélrzO d~ Irtlt floVBcientos noventa y \l es; IJ) Oc;r:r¿¡I(1 L ... ~,jI' L/II " 

número Novecientos Ochenta y Tres dE: fecha doce de sep tiembra de dos mil dos, que contiena tél modln"::i::Ición del nOnlule d~1 11I::>lIllHI. 

Salvadoreño de Protección al Manor a Insti tuto Salvadoreño para el Desarrollo Intagral de la Nuiez y la AdotElSCt:r1CI<i. puhllC;.¡du en d 

Diario Oficial numero Trescien tos Cincuenta y Siete del <Hez de octubre del dos mil dos: e) Ley de Protección de la I'tiñel: y 

AdolescenCia, Decreto Legislativo numero Ochocientos Treinta y Nueve de fecha veintiséis de marzo de dos mil llueve, ¡iublll'ddu (;(1 d 

Diario Oficial numero Sesenta y Ocho, Tomo Trescientos Ochenta y Tres. de fecha dieciséis de abril de dos mil nueve; d) Acu~rdo 

numero Cuatro, emitido durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junla Directiva del Insll luto. celf:;br(ldcl el dia doc~ dr! 

junio de dos mil catorce, en el que se nombro oireclora Ejecutiva del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral ele la Niñez y I¿¡ 

Adolescencia, a partir de esta fecha, y literal e) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, Articulo Ciento Oarente. 'J 

Nueve letra a). donde se me establece la atnbución como Directora Ejecutiva, de ejercer la Administración General de ISt,IA, (;lO lus 

aspectos TécniCOS Operativo y Financieros, de conformidad a las dIsposiciones legales y resoluciones de la Junta D1rectlva, y l~trd 11). 

En donde se me da la atribución de nombrar y remover conforme a la Ley, al personal Técnico y Administrativo del Instltulo, (;ufl 

facultades para otorgar actos como el presenle, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "EI Contrala"t~" ; y 

VERONICA RAQUEL COROOVA CALLEJAS, de .ños de edad, Esludlanle, del domicilio de • Oeparta,,,enlo de 

••••• U' con Documento Unico de Identidad Número quien en adelante 11102; 

denominaré "El (La) Contratista"; y en el caracter en que comparecemos convenimos celebrar el presente CONTRATO DE 

SERVICIOS PERSONALES, el cual se regirá bajo las cláusulas sigUientes: CLÁUSULA UNO Objeto del Contrato El (La) Contrallsla. 

se compromele a prestar sus servicios aIISNA, con el cargo de Secretaria 1, en categoda 1, de la Unidad Presupuestada 01 , Dirección 

y Administración Institucional. Linea de Trabajo 01, Administración General, realizando las funciones de TECNICO DE LA RED DE 

ATENCION COMPARTIDA CLÁUSULA DOS. Lugar de Prestación del Servicio. El (La) Contratista. preslará sus servicios en la 

COORDINACION DE LA REO DE ATENCION COMPARTIDA DELEGACION CENTRAL, de acuerdo a los horarios aSIgnados por 1" 

Institución. Asimismo, si la Institución lo estimare conveniente. podrá ser trasladado (a), de acuerdo a la necesidad que se requiera en 

cualquier unidad organizativa del ISNA, obligándose El (La) Contrati sta a prestar sus serviCIOS donde fuere asignado (a) CLÁUSULP. 

TRES. Período de Contratación. El periodo de contratación es del dleciseis de octubre al treinta y uno de diciembre del dos mil 

catorce. cLÁUSULA CUATRO. Remune ración y Forma de Pago. El Contratante pagará a El (La) Contralista, en concepto de salano 

mensual la cantidad de Cuatro Cientos Treinta y Cinco 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $435.00). durante cada 

uno de los meses comprendidos en el plazo y le serán pagados por la Tesorería del ISNA, para lo cual se han contemplado los fondos 

en el presupuesto ordinarIo del dos mil catorce. Se le descontara de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a 

tabla vigente; asi como los porcentajes legales en concepto de cotizaciones al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, ISSS. 

Administradora del Fondo para Pensiones, AFP o Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, INPEP. CLÁUSULA 

CINCO, Pres tación Laboral. El (La) Contra tista gozara de las prerrogativas que establece la Ley de Asuetos, Vacaciones, y Licencias 

de los Empleados Públicos y otras pres taciones que el Gobierno autorice con relación a los servicios prestados. Asimismo El 

Contratante reconocerá a El (La) Contratista el pago de viáticos cuando para el debido cumplimiento de sus funciones viaje en MISión 

Oficial, de conformidad a lo establecido en el Reglamento General de Viáticos CLÁUSULA SEIS, Terminación del Contrato. El (La) 

Contratista, queda sujelo a un periodo de prueba de tres meses a partir de la fecha en que tome posesión del cargo, al final del cual 

sera evaluado su desempeño, y en caso de que este sea insatisfactorio, El Contratante dara por fmalizado su contrato Sin 

responsabilidad alguna de su parte.; además El Contratante podrá dar por terminado este contrato, antes de su venCimiento sm 

responsabilidad de su parle cuando a) Exista incumplimiento de parte de El (La) contratista, a cualquiera de las obligaciones y deberes 

establecidos en el presente contra to; b) Haya deficiencias en la prestación de los servicios por parte del con tratista; c) Por renuncia 

expresa de El (La) contratista . Se hace constar que el presente contrato ha sido elaborado en base a los Artlculos Ochenta y Tres y 

Ochenta y Cuatro de las Disposiciones Generales del Presupuesto y a la Autorización de la Dirección General del Presupuesto, del 

Ministerio de Hacienda N° 1684 de fecha 10 de octubre de dos mil catorce. En fe de lo cual fIrmamos el presente contrato en San 

Salvador, a los dieciseis di as del mes de octubre del dos mil catorce. 

~
? 

_;,o 

ELoA G~ 'D15 TOBAR ORTIZ 

Contratante 

I~~'.' 
'U!:lÚ/!~/;'>-J"\. -

VERONICA RAQUEL CORDOVA CALLEJAS 

Contratista 
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novent8 y tre::., qut.! contiene la Lt:y clellnstituto Salvadolt::no (le P.O\eCCIOII ;.:¡I MenO!, pubhc;,-¡do 61' t!1 Ol81rU Ofiu<.J1 nlJlllC:::J") ~\~ .• Id t 

Tres, Tomo nLllllelO Trescientos Dieciocho, de feclla treinta y uno de III;¡fZO (le /1111 novecientos IIUVtlltd y tres; 1;) Decretu Lr~tjl :-.,I .. JII 

numefO Novecientos Ochenta y Tres UE: fecha doce de septiembre l1e uos /nil (los, que COlltler1b la IlIoddicilción u¿1 nOlnb,e del IW,IHtll '_ 

Salvadoreno de Protecclon al Menor a Instituto Salvado, eño para el Desafl 0110 Integral de l¿;¡ Niñt;:z y la Adotescencid, puLhcé:ldú 1.:11 el 

Diado Oriclal numero TreSCientos Cincuenta y Slele del dIez de octuLre del dos mil dos; c) Ley de Protección de la f Jt¡i~L v 

Adolescencia, Decreto Legislativo numero Ochocientos Treinta y Nueve de feella veinltséis eJe marzo de dos mrl nueve, pUIJhc¿l(lO en d 

Oiario Oficial numero Sesenta y Ocho, Tomo Trescientos Ochenta y Tres, de fecha dieciséis de abnl de dos mIl llueve; el} Acut;f(l() 

numero Cuatro, emitido durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Direcltva del Instituto. celebrada el dia dOCe d..': 

¡uniD (le dos mil catorce, en el que se nombro Directora Ejecutiva del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integrdl de la NIñez y la 

Adolescencia, a parllr de esta fecha, y literal e) Ley de Protección Integral de la NIJ1eZ y la Adolescencia, Articulo Ciento OCI)l:lHó y 

Nueve letra a), donde se me establece la atribución como Directora EjecutIva, de ejercer la AdministraCIón General de ISNA, en lus 

aspectos Técnicos Operativo y Financieros, de conformidad a I,:s dIsposiciones legales y resoluciones de la Junta Directiva, y lelrd 11), 

En (Ionde se me da la atnbucion de nombrar y remover conforme a la Ley, al personal Técnico y Admlnist(atrvo del In~ trtuIO, (.:()II 

facultades para otorgar ac~ el presente, y que en el transcurso de este instrumento me / "E l Contratante"; y ¡=IDEL 

CORNEJO ALFARO, de~os de edad, Licenclado en TrabajO SOCial, del domicilIO de Departamento (le . 
9 ~on Documenlo Unico de Identidad Número en adelante me 

denominare "El (La) Contratista", y en el carácter en que comparecemos conveliimos celebrar el presente CONTRATO ot:: 

SERVICIOS PERSONALES, el cual se regirá bajo las cláusulas sigu[ente$~ cLÁUSULA UNO Obj eto del Contrato El (La) Contr¿;ti::.la, 

se compromete a preslélr sus servicios al ISNA, con el cargo de Tecnico VI, en categorla 1, de la Unidad Presupuestarla 02, AtE:ncir.'JIl 

Integra! a la Niñez y Adolescencia, Línea de Trabajo 03, Investigacion y EstadístIca, realizando las funciones de TECNICO DE 

COORDINACION. CLÁUSULA DOS. Lugar de Prestación del Servicio. El (La) Contratista, prestara sus servicios en léJ 

SUBDIRECCJON DE LA RED DE ATENCION COMPARTIDA, de acuerdo a los horarios asignados por la Inslitución. Asimismo. SI la 

InstHuclon lo estimare conveniente, podra ser trasladado (a), de acuerdo a la necesidad que se requIera en cualqUIer unidad 

organlzativa del ISNA, obligándose El (La) Contratista 1'1 prestar sus servicios donde fuere asignado (a). CLÁUSULA TRES. Período cl.! 

Contratación . El periOdO de contratación es del dleciséi::; de octubre al treinta y uno de diCIembre del do~~'mil ca lorce . CLAUSULA 

CUATRO. Remuneración y Forma de Pago El Contratante pagara a El (La) Contratista, en concepto de salaria O1ensualla cantidad 

de Seis Cientos Noventa y Ocho aa/lOO Dólares de los Estados Unidos de America (US $698 .00), durante cada uno de los meses 

comprendidos en el plazo y le serán pagados por la Tesorerla del ISNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el presupuesto 

ordinariO del dos mil ca torce. Se le descontará de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a tabla vigente, asi 
como los porcentajes legales en concepto de cotizacIones al Ins\ltulo Salvadoreño del Seguro Soclal, ISSS; Administradora del Fondo 

para Pensiones, AFP o Instltulo Nacional de Pensiones de los Empleados Publicas, INPEP. CLÁUSULA CINCO. Prestación Laboral 

El (La) Contratista gozara de las prerrogativas que establece la Ley de Asuetos, Vacaciones, y licenCias de los Empleados PubliCaS y 

otras prestaciones que el Gobierno autorice con relación a los servidos prestados. Asimismo El Contra tante reconocerá a El (La) 

Contratista el pago de viáticos cuando para el debido cumplimiento de sus funciones viaje en Misión Oficial, de conformidad a lo 

establecido en el Reglamento General de Viáticos. CLÁUSULA SEIS . Terminación del Contrato, El (La) Contratista, queda sUjeto a un 

[)eriodo de prueba de tres meses a partir de la fecha en que tome posesión del cargo, al final del cual será evaluado SlJ desempeño, y 
en caso de que este sea insatisfactorio, El Contratante dará por finalizado su con trato sin responsabilidad alguna de Su parte, adamas 

El Contratante podrá dar por terminado este conlrato, antes de su venclmiento sin responsabilidad de su parte cuando a) EXista 

incumplimiento de parte de El (La) contra tista, a cualqUiera de las obligaciones y deberes establecidos en el presente contrato; b) Haya 

deficiencias en la pres tación de los servicios por parte det contratista; cl Por renuncia expresa de El (La) contratista . Se hace constar 

que el presente contrato ha Sido elaborado en base a tos Articulas Ochenta y Tres y Ochenta y Cuatro de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto y a la Autorización de la DIrección General del Presupuesto, del Ministerio de Hacienda N° 1684 de (echa 10 de octubre 
de dos mil catorce. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en San Salvador, a los dieciseis dias del mes de octubre del dos mrl 

catorce 

;;¡~ 
FIDEL C0í7:EJO ALFAR O 

Contrat ista 
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Nosotros: Elda Gladis Tobar Orliz, mayor de edad, Estudiante, del domici lio de Departamento de eDil 

Documento Único de Identidad IlJümero: ; ¡! • actuando en ca lidad de Directora 

Ejecutiva, del InstituiD Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la AdolescenCIa , que se abrevia ISNA, Institución Oficial, 

con Personalidad Jurldica de Derecha Público y Autonomía en lo Técnico, Financiero y Administrativo, con l'>Iumero de Itlen tificad6n 

Tributaria cero seis uno cuatro guión uno uno cero tres nueve tres guión uno cero cinco guión ocho, personería que compruebo con los 

documentos siguientes: a) Decreto Legislativo número Cuatrocientos Ochenta y Dos, de fecha once de marzo de mil novecientos 

noventa y tres, que contiene la Ley del Instituto Salvadoreño de Protección al Menor, publicado en el Diario Oficial nl lrnero Sesenta y 
Tres, TOl11o número Trescientos Dieciocho, de fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y tres; b) Decreto Legis lativo 

número Novecientos Ochenta y Tres de fecha doce de septiembre de dos mil dos, que contiene la modificación del nombre del Insti tuto 

Salvadoreño de Protección al Menor a Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, publicado en el 

Diario Oficial numero Trescientos Cincuenta y Siete del diez de octubre del dos mil dos; c) Ley de Protección de la Nlfiez y 
Adolescencia, Decreto Legislativo numero Ochocientos Treinta y Nueve de fecha veintiséis de marzo de dos mil nueve, publicado en el 

Diario Oficial numero Sesenta y Ocho, Tomo Trescientos Ochenta y Tres, de fecha dieciséis de abril de dos mil nueve; d) Acuerdo 

numero Cuatro, emitido durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Instituto, celebrada el dla doce de 

junio de dos mil catorce. en el que se nombro Directora Ejecutiva del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la 

Adolescencia. a partir de esta fecha, y literal e) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, Articulo Ciento Ochenta y 

Nueve letra a), donde se me establece la atribución como Directora Ejecutiva. de ejercer la Administración General de ISNA, en los 

aspectos Técnicos Operativo y Financieros, de conformidad a las disposiciones legales y resoluciones de la Junta Directiva , y letra h), 

En donde se me da la atribución de nombrar y remover conforme a la Ley. al personal Técnico y Administrativo del Instituto, con 

facultades para otorgar actos como el presente, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "E l Contratante"; y JOSE 

ISMAEL HUEZO RODRIGUEZ, de ños de edad, Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de 

Departamento de 7 con Documento Unlco de Identidad Número quien 

en adelante me denominaré " El (La) Contratista"; y en el carácter en que comparecemos convenimos celebrar el presente 

CO NTRATO DE SERVICIOS PERSONALES, el cual se regirá bajo las cláusulas siguienles: CLÁUSULA UNO. Objeto del Contrato 

El (La) Contratista, se compromete a prestar sus servicios al ISNA, con el cargo de Jefe de Unidad 11. en categoría 1. de la Unidad 

Presupuestaria 01, Dirección y Administración Institucional, LInea de Trabajo 01, Administración General, realizando las funciones de 

ASISTENTE DE DIRECCION EJECUTIVA. CLÁUSULA DOS. Luga r de Prestació n del Servicio. El (La) Conlralisla, preslará S lIS 

servicios en la DIRECCION EJECUTIVA, de acuerdo a los horarios asignados por la Institución. Asimismo, si la Institución lo estimare 

conveniente, podrá ser trasladado (a), de acuerdo a la necesidad que se requiera en cualquier unidad organizaliva del ISNA. 

obligándose El (La) Contratista a prestar sus servicios donde fuere asignado (a). CLÁUSULA TRES. Período de Contratación. El 

perlado de contratación es del uno de junio al veintinueve de agosto del dos mil quince. CLAUSULA CUATRO. Remuneración y 
Forma Pago. El Contratante pagará a El (La) Contratista, en concepto de salario mensual la cantidad de Un Mil Quinientos Sesenta y 
Nueve 25/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $1569.25). durante cada uno de los meses comprendidos en el plazo y 

le serán pagados por la Tesorerla del ISNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el presupuesto ordinario del dos mil quince. 

Se le descontará de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a tabla vigente; asi como los porcentajes legales 

en concepto de cotizaciones al Instituto Salvadoreño del Seguro Social , ISSS; Administradora del Fondo para Pensiones. AFP o Inst ituto 

Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, INPEP. CLÁUSULA CINCO. Prestac ión La boral. El (La) Contralisla gozará de las 

prerrogativas que establece la Ley de Asuetos, Vacaciones, y Licencias de los Empleados Públicos y otras prestaciones que el 

Gobierno autorice con relación a los servicios prestados. Asimismo El Contratante reconocerá a El (La) Contratista el pago de viáticos 

cuando para el debido cumplimiento de sus funciones viaje en Misión Oficial, de conformidad a lo establecido en el Reglamento 

General de Viáticos. CLÁUSULA SEIS. Termi nación del Contra to. El (La) Contratista, queda sujeto a un perlado de prueba de tres 

meses a partir de la fecha en que tome posesión del cargo, al final del cual será evaluado su desempeño, yen caso de que es te sea 

insatisfactorio, El Contratante dará por finalizado su contrato sin responsabilidad alguna de su parte. Si el rendimiento fuera satisfactorio 

el contrato continuara hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil quince; además El Contratante podrá dar por terminado este 

contrato. antes de su vencimiento sin responsabilidad de su parte cuando a) Exista incumplimiento de parte de El (La) contratista, a 
cualquiera de las obligaciones y deberes establecidos en el presente contrato; b) Haya deficiencias en la prestación de los servicios por 

parte del contratista; e) Por renuncia expresa de El (La) contratista. Se hace constar que el presente contrato ha sido elaborado en base 

a los Articulas Ochenta y Tres y Ochenta y Cuatro de las Disposiciones Generales del Presupuesto y a la Autorización de la Dirección 

General del Presupuesto, del Ministerio de Hacienda N° 949 de fecha 09 de junio de dos mil quince. En fe de lo cual fil1Tlamos el 

presente contrato en San Salvador. a los uno días del mes de junio de dos mil quince. 

./ 
~ ... /--

.~ ... ' .... 1' ' 

l· , 
';r ..•. - , 
~/z..-.- <-, ' , 

JOSE .ISfIÍlAEL II UEZO~R06HK;UE2: 
.' I 

( ContratE\n le ( : ()ntratist~ 



lJ.JsrlTUro CALVADOr<CNO P/~RA El DOLUMEHIf) L,r: UC(UI¡1f,ltt0. I:nl r'! I !'l J 

ur<¡/\RPOU O INTEGRAL J)E L.'.\ IHflFZ y LA r;ALlD/\ll Pél9 I oIr- , 
ADOLESCEhlCIA f()ftMUlt\n IO 

LS.N.A ---
Titulo: COI,ITRATO DI, TRABAJO 

Contralo N' 157/20 15 

N050tlOs - Elda G ladi s T abar Ortiz, malyy:or~d:e.e:d~a:d~,.E:S~I~":d~ia~n~le~,~d:e:l~do:n:,:IC~II:,o~de~:::::'~D:epartamenlo de ._ ••• (nr I 
Documento Único de Identidad Numero: • . 'ctuando en calidad de DlrectuliI 

Ejecutiva, del Instllulo Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia. que se al.lrevia ISNA, Insl iluclon Ofll'I,1I 

con Personalidad Jurídica de Dereello Publico y Autonomia en lo Técnico. rinanclelo y Admmlstratrvo. con l:.Jumera de Iclellllfrc:é1ll(l1l 

Tribu taria cero seis uno cuatro guion uno uno cero Ires nueve tres gLUon uno cero CinCO guion oclm, personeria Clue complllebo U))I Ilt~ 

documentos siguientes: a) Decreto Legislativo número Cuatrocientos Ochenta y Dos. de feclla once de marzo de mil noveClellt0S 

noventa y 'I'es, que contiene la Ley del Instituto Salvadoreño de Protección al Menor. publicado en el Diana Oficial nllmero Sesenlél y 

Tres. Tomo número Trescientos Dieciocho, de fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y tres; b) Decreto Legislatlvu 

número Novecientos Ochenta y Tres de fecha doce de septiembre de dos mil dos, que contiene la Illocl!ricación del nombre dellnstltulo 

Salvadoreño de Protección al Menor a Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, publicado el1 el 

Diario Oficial numero Trescien tos Cincuenta y Siete del diez de octubre del dos mil dos, e) Ley de Protección de la Niñez y 

Adolescencia, Decreto Legislativo numero Ochocientos Treinta y Nueve de fecha veintiséis de marzo de dos mil nueve, publicado en el 

Diario Oficial numero Sesenta y Ocho. Torno Trescientos Ochenta y Tres, de fecha dieciséiS de abril de dos mil nueve; d) Acuerdo 

numero Cuatro. emilido durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Direcliva del Instituto. celebrada el día doce de 

junio de dos mil catorce, en el que se nombró Directora Ejecutiva del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y léI 

Adolescencia, a parti r de es ta fecha, y literal e) Ley de Protección Integral de ta Niñez y la Adolescencia, Articulo Ciento Ochenta y 

Nueve letra a). donde se me es tablece la atribución como Directora Ejecutiva. de ejercer la Administración General de ISNA, en los 

aspec tos Técnicos Opera tivo y Financieros, de con formidad a las disposiciones legales y resoluciones de la Junta Direcllva, y tetra 11), 

En donde se me da la atribución de nombrar y remover conforme a la Ley, al personal Técnico y Administrativo del Instituto, con 

facultades para otorgar actos como el presente, y que en el transcurso de este ins trumento me denominaré "El Contratan te"; y MARIA 

ISBE LA MORA LE S DE CALLEJAS, de ños de edad. Empleado. del domicilio de Departamenlo cle _ 

_ ._ con Documento Unleo de Identidad Número quien en adelante me 

denominare " El (La) Contrati s ta"; y en el carac ter en que comparecemos convenimos cetebrar el presente CONTR ATO DE 

SERVICIOS PER SONALES, el cual se regirá bajo las cláusulas siguienles: CLÁUSULA UNO. Objelo del Contralo. El (La) Conlrallsla, 

se compromete a pres tar sus servicios al ISNA. con el cargo de Jefe de Unidad 11, en categoría 1. de la Unidad Presupuestaria 01, 

Dirección y Adminis tración Instituclonal, Linea de Trabajo 01, Aclminis tración General, realizando las funciones de DIRECTORA DE 

CENTRO. CLÁ USULA DOS. Lug ar de Pres tación del Ser vic io . El (La) Contratis ta, prestará sus servicios en la CENTRO DE 
ACOG IMIENTO CIUDAD DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA. de acuerdo a los horarios asignados por la Institución ASimismo, si la 

Ins titución lo es timare conveniente. podrá ser trasladado (a), de acuerdo a ta necesidad que se requiera en cualquier unidad 

organizativa deIISNA, obligándose El (La) Contratista a pres tar sus servicios donde fuere asignada (a). CLÁUSULA TRES. PelÍCldo de 

Contra tac ión. El periOdO de contratación es del vein titrés de noviembre al trein ta y lino de diciembre del año dos mil quince. 

CLÁUSULA CUATRO . Rem uneración y Forma Pago. El Contra tante pagará a El (La) Contralista, en concepto de salario mensual la 

cantidad de Mil Quinien tos Sesenta y Nueve 25/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $1569.25), durante cada uno de los 

meses comprendidos en el plazo y le serán pagados por la Tesorería del ISNA. para lo cual se han contemplado los fonctos en el 

presupuesto ordinario del dos mil quince. Se le descontará de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Ren ta de acuerdo a labia 

vigente; asl como los porcentajes legales en concepto de co tizaciones al Instituto Salvadoreño del Seguro Social. ISSS, Administradora 

del Fondo para Pensiones, AFP o Ins tituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, INPEP. CLÁ USULA CINCO . Pres l ac ion 

Laboral. El (La) Contratista gozará de las prerrogativas que establece la Ley de Asuelos, Vacaciones, y licencias de los Empleados 

Públicos y otras pres taciones que el Gobierno autorice con relación a los servicios pres tados. Asimismo El Contratante reconocera a El 

(La) Contratis ta el pago de viá ticos cuando para el debido cumplimiento de sus funCiones viaje en Misión Oficial, de conrormidad a lo 

es tablecido en el Reglamento General de Viáticos. CLÁUS ULA SE IS. Termi nación de l Contra to. El (La) Contratis ta, queda sUjeto a un 

periodo de prueba de tres meses a partir de la fecha en que tome posesión del cargo, al final del cual será evaluado su desempeño. y 

en caso de que este sea insatisfactorio, El Contratante dará por finalizado su contrato sin responsabilidad alguna de su parte Si el 

rendimiento fuera sa tisfactorio el con trato con tinuara hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil Quince; ademas El Contratante 

podrá dar por terminado es te con trato, antes de su vencimiento sin responsabilidad de su parte cuando a) Exista incumplimien to de 

parte de El (La) contratista. a cualquiera de las obligaciones y deberes es tablecidos en el presente contrato; b ) Haya deficiencias en la 

pres tación de los servicios por parle del con trallsta; e) Por renuncia expresa de El (La) contratista. Se hace constar qlle el presente 

con trato ha sido elaborado en base a los Articulas Ochenta y Tres y Ocllenta y Cuatro de las DispOSIciones Generales del Presupuesto 

y a la Autorización de la Dirección General del Presupuesto, del Ministerio de Hacienda N° 1725 ele feclla 13 de noviembre de elos mil 

qUince. En rWi:l~ lo cual firmamos el presente contrato en San Salvador, a los veinlltres días del mes de noviembre de dos mil qUince 
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Con trato N° 160/201 0 

Nosotros Elda Gladis Tobar Orti z, mayor de edad, elel domicIlio de F Depanamento (le F rUll 

Documento ÚniCO de IdenUdad Numero: • actuando en calidad de DIP3,:II)J;:;¡ 

EjecutIva, del InstituiD Salvacloreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, que se abrevia ISNA, InstiluCIOIl OfiLEll, 

con Personalidad Jurídica ele Derecho Público y ft,Ulonomia en lo Técnico, Financiero y Administrativo, con "Iumero de IllenldlcEluon 

Tnbutaria cero seis uno cuatro gUIDn uno uno cero Ires nueve tres guian uno cero cinco guion ocho, personeriLl que compruebo can 105 

documentos siguientes: a) Decreto Legislallvo número Cuatrocientos Ochenta y Dos, de fecha once de marzo de mil novecientos 

noventa y tres, que contiene la Ley del Ins litulo Salvadoreño de ~rotección al Menor, publicado en el Dial lo Oficial número Sesenta y 

Tres, Tomo número Trescien tqs. Dieciocho, de fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y tres; b) Decreto Legislativo 

numero NoveCientos Ochenta y Tres tle fecha doce de septiembre ele dos mil dos, que conhene la modificación det nombre dellnstitutú 

Salvadoreño de Protección al Menor a Insti tuto Salvadoreño para el Desarrollo Integral ele la Niñez y la Adolescencia, publicado en el 

Diario Oficial numera Trescientos Cincuenta y Siete del diez de octubre del dos mil dos ; e) Ley de Protección ele la bllñez y 
Adolescencia, Decreto Legislativa numero Ochocientos Treinta y Nueve de fecha veintiséis de marzo de dos mil nueve, publicada en el 

Diario Oficial numero Sesenta y Ocho, Tomo Trescientos Ochenta y Tres, de fecha dieciséis de abril de dos mil nueve; el) Acuerdo 

número Cualro, emitido durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Instituto, celebrada el dia doce ele 

junio de dos mil catorce, en el que se nombró Directora Ejecutiva del Inslltulo Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la 

Adolescencia, a partir de esta fecha, y literal e) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, Articulo Ciento Ochenta y 

Nueve letra a), donde se me establece la atribución como Directora Ejecutiva, de ejercer la Administración General de ISNA, en los 

aspectos Técnicos Operalivo y Financieros, de conformidad a las disposiciones legales y resoluciones de la Junta Directiva, y lelra h), 

En donde se me da la atribución de nombrar y remover conforme a la Ley, al personal Técnico y Administrativo del Insllluto, COIl 

facul tades para otorgar actos como el presente, y que en el transcurso de este instrumenlo me denominaré "E l Contratante"; y REtNA 

ARELY VELASQUEZ 5 151, de le edad, Licenciada en Trabajo Social, del domicilio de Departamento de 

..... ~on Documento Unico de Identidad Numero ' ! Quien en adelante me 

denominaré "E l (La) Contratista"; y en el caracter en que comparecemos convenimos celebrar el presente CONTRATO DE 

SERVICIOS PERSONALES, el cual se regi rá bajo las cláusulas siguientes : CLÁUSULA UNO. Objeto del Contrato. El (La) Contratista, 

se compromete a pres tar sus servicios al ISNA, con el cargo de Técnico V, en categoria 1, de la Unidad Presupuestaria 02 Protecclon 

Integral a la Niñez y Adolescencia, LInea de Trabajo 03, Subdireccion de Investigación y Estadistica, realizando las funciones de 

TECNICO DE SUPERVISION. CLÁUSULA DOS. Lugar ele Prestación elel Servicio. El (La) Contratista, pres tará sus servicios en la 

DEPARTAMENTO DE SUPERVISION, de acuerdo a los horarios asignados por la Institución AsimIsmo, si la Institución lo es timare 

conveniente, podrá ser trasladado (a), de acuerdo a la necesidad que se requiera en cualquier unidad orgamzaliva del ISI\IA. 

obligitndose El (La) Contratista a pres tar sus serviCIOS donde fuere asignado (a) CLÁUSULA TRES. Pe riodo de Contra l Clclón El 

períOdO ete contratación es del catorce al treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. CLÁUSULA CUATRO Remuneración y 

Forma Pago. El Contratante pagará a El (La) Contratis ta, en concepto de salario mensual la cantidad de Seiscientos Setenta y Uno 

00/100 Dolares de los Estados Unidos de América (US $67100), durante cada uno de los meses comprendidos en el plazo y le serán 

pagados por la Tesorerla del ISNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el presupuesto ordinario del dos mil qUince Se le 

descontará de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a tabla vigente; asl como los porcentajes legales en 

concepto de cotizaciones al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, ISSS; Administradora del Fondo para PenSiones, AFP o Instllu to 

Nacional de Pensiones de los Empleados Publicas, INPEP. CLÁUSULA CINCO. Prestación Laboral. El (La) Contralisla gozara de loS 

prerroga tivas que es tablece la Ley de Asuetos, Vacaciones, y Licencias de los Empleados Públicos y otras prestaciones que el 

Gobierno autorice con relación a los servicios prestados. Asimismo El Contratante reconocerá a Él (La) Conlratista el pago de viaticos 

cuando para el debido cumplimiento de sus funciones viaje en Misión Oficial, de conformidad a lo es tablecido en el Reglamento 

General de Vlalicos . CLÁUSULA SEIS. Terminación del Contrato. El (La) Contratista, Queda sujeto a un periodo de prueba de tres 

meses a partir de la fecha en Que tome posesión del cargo, al final del cual sera evatuado su desempeño, yen caso de que esle sea 

Insatisfactorio, El Contratante dará por finalizado su contrato sin responsabilidad alguna de su parte. Si el rendtmiento fuera satis factorio 

el contrato contmuara hasta el Iremta y uno de diciembre de dos mil Quince; además El Contratante podré dar por terminado es te 

contralo, antes de su vencimiento sin responsabilidad de su parte cuando a) Exista incumplimiento de parte de Él (La) contrallsta, a 

cualquiera de las obligaCiones y deberes establecidos en el presente contrata; b) Haya deficiencias en la prestación de los servicios por 

parte del contratista ; c) Por renuncia expresa de El (La) contratista Se hace constar que el presente con trato ha sIdo elaborado en base 

a los Articulas Ochenta y Tres y Ochenta y Cuatro de las Disposiciones Generales del Presupuesto y a la Autorización de la Dirección 

General del Pres~uesto, del Ministerio de Hacienda N° 182 1 de fecha 01 de diciembre de dos mil qUInce. En fe de lo cual firmamos el 

presente contrató'e'n San Salvador, a los catorce días etel mes diCiembre de dos Inll Quince. 
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Nosotros Elda Gladis Tobar Ort iz, ma,yy;O~r ~d=e~e:da:d~,.!E:st~u~d:ia~n:te:,~de:'~do:m:,e~11:,o:':d:e~'::::::Departan1enIO de r ~llll 
Documento Único de Identidad Número: .1 ; actuando en calidad (le Directo. el 

EjecuUva, del Inslllulo Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, que se abrevia ISNA, Inslltución Olletdl, 

con Personalidad Jurídica de Derecho Publico y Au lonomia en lo Técnico. Financiero y Administ rativo, con Numero de IdentillcélC!Úll 

Tributaria cero seis uno cuatro guian uno uno cero tres nueve Ires gUlon uno cero CinCO guion ocho, personeda que compl uebo C(JII In

documentos siguientes: a) Decreto Legislativo numero Cuatrocientos Ochenta y Dos, de recha once (le malzo de mlt noveclenlt.!' 

noventa y tres, que contiene la Ley del Instituto Salvadoreño de Protección al Menor, publicado en el Diano Ofi cial numero Sest::uta y 

Tres, TOl11o número TreSCientos Dieciocho, de recha Ireinta y uno de marzo de mi l novecientos noventa y tres; b) Decreto Legls latlvu 

número Novecientos Ochenta y Tres ele fecha doce de septiembre de dos mil dos, que conHene la modificación del nombr e elel InslJlultl 

Salvadoreño de Protección al Menor a Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de ta Niñez y la Adolescencia, publicado en el 

Diario Oficial numero Trescientos Clocuenta y Siete del diez de octubre del dos mil dos; e) Ley de Protección ele la Niñez y 
Adolescencia, Decreto LegiSlativo numero Ochocientos Treinta y Nueve de fecha veinltséis de marzo de dos mil nueve, publicado en el 

Diario Oficial numero Sesenta y Ocho, Tomo Trescientos Ochenta y Tres, de fecha dieciséis de abril ele dos mil nueve; d) Acuerllo 

número Cuatro, emitido durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Directiva dellnslltuto, celebrada el dia doce de 

junio de dos mil catorce, en el que se nombró Directora Ejecutiva del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y li] 

Adolescencia, a partir de esta fecha, y literal e) ley de Protección Inlegral de la Niñez y la Adolescencia, Articulo Ciento Ochentd y 

Nueve letra a), donde se me establece la atribución como Directora Ejecutiva, de ejercer la Administración General de ISNA, en los 

aspectos TécniCos Operativo y Financieros, de conformidad a las disposiciones legales y resoluciones de la Junta DireClrva, y letra 11), 

En donde se me da la atribución de nombrar y remover conforme a la Ley, al personal Técnico y Administrativo del Instituto, con 

facultades para otorgar actos como el presente, y que en el transcurso de este JOstrumento me denominaré "El Contratante"; y 

ISABEL MARGARITA CALDERON DE REYES, de edad, Empleado, del domicilio de Departamento ele 
••••• on Documento Unjco de Identidad I\Júmero ' a quien en adelanle me 

denominaré " El (La) Contratista"; y en el caracter en que comparecemos convenimos celebrar el presente CONTRATO DE 

SERVICIOS PERSONALES, el cual se regirá bajo las clausulas siguientes : CLÁUSULA UNO. Objeto del Contra to El (La) Contrat ISta, 
se compromete a preslar sus servicios allSNA, con el cargo de Técnico IX, en categoría 1, de la Unidad Presupuestaria 02 Proteccroll 

Integral a la Niñez y Adolescencia, LInea de Trabajo 06, Delegaciones Regionales y Departamentales, realizando las runciones de 

TECNICO JURIDICO. CLÁUSULA DOS. Lugar de Prestación del Servicio El (La) Contrati sta , prestara sus servicios en la UN tDAO 

DE ASESOHIA LEGAL, de acuerdo a los Ilorarios asignados por la Institución. Asimismo, si la Institución lo estimare conveniente, podra 

ser tras ladado (a), de acuerdo a la necesidad que se requiera en cualqUier unidad organizativa deIISI\JA, oblrgandose El (La) Contratistd 

a prestar sus servicios donde fuere asignado' (a). CLÁUSULA TRES. Período de Contralación. El perlada ele contratación es elel 

ca torce al trein ta y uno de diciembre del año dos mil quince. CLÁUSULA CUATRO Remuneración y Forma Pago. [f Contratante 

pagara a El (La) Contratista, en concepto de salario mensual la cantidad de Setecientos Cincuenta y Dos 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (US $752 .00), durante cada uno de los meses comprendidos en el plazo y le seran pagados por la 

Tesorerla deIISNA, para lo cual se 11an contemplado los fondos en el presupuesto ordinario det dos mil quince. Se le descontará ele su 

salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a labia vigente; asl como los porcentajes legales en concepto de 

co trzaciones al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, ISSS; Administradora del Fondo para Pensiones, AFP o Instituto Nacional de 

Pensiones de los Empleados Públicos, INPEP. CLÁUSULA CINCO. Prestación Laboral. El (La) Contratista gozara de las prerrogativas 

que establece la Ley de Asue tos, Vacaciones, y Licencias de los Empleados Públicos y otras prestaciones que el Gobierno autonce con 

relación a los servicios prestados. Asimismo El Contratante reconocerá a El (La) Contratis ta el pago de viálicos cuando para el debido 

cumplimiento de sus funciones viaje en MISIón Oficial, de conformidad a lo establecido en el Reglamento General de Vrállcos 

CLÁUSULA SEIS. Terminación del Contrato. El (La) Contratista, queda sujeto a un periodo de prueba de tres meses a partir eJe la 

fecha en que lome posesión del cargo, al final del cual será evaluado su desempeño, y en caso de que es te sea rnsatlsfactorio, [1 

Contratante dará por rrnalizado su contrato sin responsabilidad alguna de su parte. Si el rendimiento fuera satisfactono el contrato 

continuara hasta el Ir ernta y uno de diciembre de dos mil quince; además El Conlratante podrá dar por terminado es te contrato, an tes 

de su vencimiento sin responsabilidad de su parte cuando a) Exista incumplimiento de parte de Él (La) contratista, a cualquiera de las 

obligaciones y deberes establecidos en el presente contrato; b) Haya deficiencias en la prestación de los servrcios por parte del 

cont ratista, e) Por renuncia expresa de El (La) contratista. Se hace constar que el presente contrato ha sido elaborado en base a los 

Articulas Ocl1enta y Tres y Ochenta y Cuatro de las Disposiciones Generales del Presupuesto y a la AutorizaCión de la Dirección 

General del Presup~lo l del MlIlisterio de Hacienda N° 1821 de fecha 01 de diciembre de dos mil qulhce. En fe de lo cual frrmanlos el 

presente con tréilt ~;É!n\~~'h'Sa lvad or, a los calorce di as del mes diciembre de dos mil quince. 1 

l-/'(,~,":','~' l' . k ! 
\\:{ 'ij, ' o ;" '/k.- / -dy'~ :, .. 
\\ '· E¡':pA.,~!JtJrt~OBAR ORTlZ I SAB~L MÁ~~"'R /TA CALOf:RO¡'¡ DE "F'lI'" 
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Título: r.ONTfiJ\'r0 DE H!A8t\JO 

CQlltrato r·Jo i 581201 ~i 

!1(ICLltll'~n¡c H.l1 ti L l' 
PR(j. I dI'; '1 

I'-Iosotros EI?a Gladis Tobar Ortiz, mayor de 9(18(1, Estucllante. del domiCilio de e DepaltélmeniO Lle ; (,')11 

Documento Unlco de Identidad Número: actuando en calidad de Directol d 

Ejecut iva, del Inslllulo Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, que se abrevia ISI'IA, InsUlut.lón Oll'.~tal. 
con Personalidad Jurídica de Derecho Público y Autonomía en lo Técnico. Financiero y Administrativo, con NLlrne/O de Idenllf,{>lClón 

Tributaria cero seis uno cuatro guion uno uno cero tres nueve tres guion uno cero cinco gUlon ocho, personeria tlue compruebo COIl lo!.. 

documentos siguientes: a) Decreto Legis lalivo número Cuatro cien los Ochenta y Dos, de fecha once de marzo de mil Iloveciento') 

noventa y tres, que con tiene la Ley del Ins litulo Salvadoreño de Protección al Menor, publicado en el Diario Oficial numero Sesenta y 

Tres, TOlllo numero Trescientos Dieciocho, de fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y tres; b) Decreto Legis lallvn 

numero Novecientos Ochenta y Tres de feclla doce de septiembre de dos mil dos, Que contiene la modificación del nombre del Instituto 

Salvadoreño de Pro tección al Menor a Institu to Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, [Jubllcado en el 

Diario Oficial numero Trescien tos Cincuenta y Siete del diez de octubre del dos mil dos; c) Ley de Protección de la Niñez y 

Adolescencia, Decreto Legislat ivo numero Ochocientos Trein ta y Nueve de fecha veintiséis de marzo de dos mi l nueve, publicaelo en el 

Diado Oficial numero Sesenta y Ocho, Tomo Trescientos Ochenta y Tres, de fecha dieciséis de abril de dos mil nueve; d) Acuerdo 

numero Cuatro, emi tido durante el desarrollo de la Cuarta Sesión OrdInaria de la Junta Directiva del Institu to, celebrada el dia doce de 

Junio de dos mIl catorce, en el Que se nombró Directora Ejecutiva del Insliluto Salvadoreño para el Desarrollo Integrat de la Niñez y la 

Adolescencia, a parhr de es ta fecha, y liIeral e) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, Articu lo CIento Ochenta y 

Nueve letra a), donde se me eslablece la atribución como Directora Ejecutiva, de ejercer la Adminis tración General de lSNA, en los 

aspectos Técnicos Opera tivo y Frnancieros, de con formidad a las disposiciones legales y resoluciones de la Junta Directiva, y letra /1), 

En donde se me da la atribución de nombrar y remover conforme a la Ley, al personal Técnico y Administrativo del Instituto, con 

facul tades para otorgar actos como el presente, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré " El Contratante"; y 

ANGE LlCA RAQUEL HERNADEZ DIAZ, de años de edad, Licenciada en Periodismo, elel domicilio de ...... 

Departamento de on Documento Unico de Identidad Numero qUien 

en adelante me denominaré "El (La) Con trati sta"; y en el caracler en que comparecemos convenimos celebrar el presente 

CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES, el cual se regi rá bajo las cláusulas siguienles: CLÁUSULA UNO. Objelo del Contrato 

El (La) Contratis ta, se compromete a prestar sus servicios al ISNA, con el cargo de Técnico V, en categoda 1, de la Unidad 

Presupuestari a 02 Proteccion Integral a la Niñez y Adolescencia, Linea de Trabajo 06, Delegaciones Regionales y Departamentales, 

realizando las funciones de ENCARGADA OE PREN SA. CLÁUSULA DOS. Lugar de Prestación del Servicio. El (La) Conlralisla, 
pres tará sus servicios en la UNIDAD DE COM UNICACIONES, de acuerdo a los Ilorarios asignados por la Ins titUCión Asimismo, SI la 

Inslttuclón lo es timare conveniente. podrá ser trasladado (a), de acuerdo a la necesidad Que se requiera en cualquier unidad 

organizati va del lSNA, obligandose El (La) Contral is ta a prestar sus serVicios donde fuere asignado (a) CLÁUSULA TRE S. Periodo de 

Contratación El perlado de contratación es del catorce al treinta y uno de diciembre del año dos mil quince CLÁUSULA CUATRO 

Remuneración y Forma Pago. El Contratante pagara a Él (La) Contratista, en concepto de salario mensual la cantidad de Seiscientos 

Setenta y Uno 00/100 Dolares de los Estados Unidos de América (US $671,00), durante cada uno de los meses comprendidos en el 

plazo y le seran pagados por la Tesoreria deI ISNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el presupuesto ordinariO det dos mil 

quince. Se le descontará de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre ta Renta de acuerdo a tabla vigente; asl como los porcentajes 

legales en concepto de cotizaciones al Ins tituto Salvadoreño del Seguro Social, ISSS; Adminis tradora del Fondo para PenSiones, AFP o 

Insltlulo Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, INPEP. CLÁUSULA CINCO . Prestación Laboral. El (La) Contratista 

gozará de las prerrogativas que establece la Ley de Asuelos, Vacaciones, y Licencias de los Empleados Públicos y otras prestaciones 

que el Gobierno autorice con relación a los servi cios pres tados. Asimismo El Contratante reconocerá a Él (La) Contratista el pago de 

vialicos cuando para el debido cumplimiento de sus funciones viaje en Misión Oficial, ele conformidad a lo estableCido en el 

Reglamento General do Viá ticos, CLÁUSULA SEIS. Terminación del Contrato. El (La) Contra tista, queela sujeto a un periodo de 

prueba de tres meses a partir de la feclla en que tome posesión del cargo, al final del cual sera evaluado su desempeño, yen caso ele 

que es te sea insatis factorio, El Contratan te dará por fi nalizado su contrato sin responsabilidad alguna ele su parte. Si el rendimiento 

fuera satisfactorio el contrato continuara hasta el tremta y uno de diciembre de dos mil quince; además El Contratante podrá dar pOI 

terminado es te con lra to, an tes de su vencimiento sin responsabIlidad de su parte cuando a) Exis ta incumplimiento ele parte de El (La) 

contrat Ista, a cualquiera de las obligaciones y deberes es tableCidos en el presente contrato; b) Haya deficiencias en la prestación de los 

servicios por parte del con tratis ta; e) Por renuncia expresa de El (La) contral ls ta. Se hace constar que el presente contrato ha sido 

elaborado en base a los Articulos Ochenta y Tres y Ochenta y Cuatro de las Disposiciones Generales del Presupuesto y a la 

Au torización de la Dirección General del Presupuesto, del Ministerio de Hacienda N° 1725 de fecha 13 de noviembre de dos mIl qUince. 

En fe de Jo cuat firmamos el presente contra to en San Satvador, a los veintllres dias del mes de noviembre de <.los mil qUInce 

, , .'::;;',?.f." 
,y' 

¡; ~DA GLADfS TOBAR ORTlZ , ' 

c.ontratante 

( 
1" ,( ~ ''. I 

'\ " \'\1 
ANGELl CA f'lAdUEL HERN/lDEZ OlA7 
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Contrato 1\10 '154120'1!1 

I~osolros : Elda Gladis Tobar OrO!, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de S Departamento de con 
----,Oll'oO'c"uiTm"erMn""tb Único de Identidad Número: actuando en calidad de Directol a 

Ejecutiva, del InstituID Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, que se abrevia ISI\lA, Institución Oficia!. 

con Personalidad Jurídica de Derecho Público y Autonomía en lo Técnico, Financiero y Administrativo. con Numero de Identiflc.ación 

Tributaria cero seis uno cuatro guión uno uno cero tres nueve tres guión uno cero cinco guión ocho, personería que compruebo con los 

documentos siguientes: a) Decreto Legislativo número Cuatrocientos Ochenta y Dos, de fecha once de marzo de mil novecientos 

noventa y tres, que contiene la Ley del Instituto Salvadoreño de Protección al Menor, publicado en el Diario Oficial número Sesenta y 

Tres, Tomo número Trescientos Dieciocho, de fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y tres; b) Decreto Legislativo 

número Novecientos Ochenta y Tres de fecha doce de septiembre de dos mil dos, que contiene la modificación del nombre del Instituto 

Salvadoreño de Protección al Menor a Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, publicado en el 

Diario Oficial numero Trescientos Cincuenta y Siete del diez de octubre del dos mil dos, e) Ley de Protección de la Niñez y 

Adolescencia, Decreto Legislativo numero Ochocientos Treinta y Nueve de fecha veintiséis de marzo de dos mil nueve, publicado en el 

Oiario Oficial numero Sesenta y Ocho, Tomo Trescientos Ochenta y Tres, de fecha dieciséis de abril de dos mil nueve, el) Acuerdo 

numero Cuatro, emitido durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Inslituto, celebrada el dla doce de 

junio de dos mil catorce, en el que se nombro Directora Ejecutiva del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la 
Adolescencia, a partir de esta fecha , y literal e) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, Articulo Ciento Ochenta y 

Nueve letra a), donde se me establece la atribución como Directora Ejecutiva, de ejercer la Administración General de ISNA, en los 

aspectos Técnicos Operativo y Financieros, de con formidad a las disposiciones legales y resoluciones de la Junta Directiva, y lelra 11), 

En donde se me da la atribución de nombrar y remover conforme a la Ley, al personal Técnico y Administrativo del Instituto, con 

facultades para otorgar actos como el presente, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "E l Contratante"; y 
GRACIELA ELOISA REYES ROSALES, de , años de edad, Esludianle, del domicilio de t D ,partamenlo de " 

••• a. con Documenlo Unico de Idenlidad Número I ; 1 I quien en adelanle me 

denominaré "El (La) Contratista" ; y en el caráct.er .en que compare~emos convenimos celebrar el presente CONTRATO DE 
SERVICIOS PERSONALES, el cual se regirá bajo las cláusulas siguienles: CLÁUSULA UNO. Objeto del Conlralo. El (La) Conlralosla, 

se compromete a prestar sus servicios al ISNA, con el cargo de Encargado 11, en categorfa 1, de la Unidad Presupuestaria 02, 
Proteccion Integral a la Niñez y Adolescencia, LInea de Trabajo 04, Subdireccion de Restitución de Derechos, realizando las funciones 

de TECNICO NUTRICIONISTA. CLÁUSULA DOS. Lug ar de Prestación del Servicio. El (La) Conlralosla, preslara sus servicios en la 

UNIDAD DE SALUD Y NUTR ICION, de acuerdo a los horarios aSignados por la Institución. Asimismo, si la In.stitución lo estimare 

conveniente, podré ser trasladado (a), de acuerdo a la necesidad que se requiera en cualquier unidad organizativa del ISNA, 

obligándose El (La) Contratista a prestar sus servicios donde fuere asignado (a). CLÁUSULA TRES. Periodo de Co ntratación El 

período de contratación es del quince de junio al doce de septiembre del dos mil quince. CLÁUSULA CUATRO. Remuneración y 
Forma Pago. El Contratante pagará a El (La) Conlratista , en concepto de salario mensual la cantidad de Quinientos Treinta y Nueve 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $539.00), durante cada uno de los meses comprendidos en el plazo y le seran 

pagados por la Tesorerfa del ISNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el presupuesto ordinario del dos mil quince. Se le 

descontará de su salario el porcentaje de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a tabla vigente; asl como los porcentajes legales en 

concepto de cotizaciones al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, ISSS; Administradora del Fondo para Pensiones, AFP o Institulo 

Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, INPEP. CLÁUSULA CINCO. Prestación Laboral. El (La) Conlralisla gozara de las 

prerrogativas que establece la Ley de Asuetos, Vacaciones, y Licencias de los Empleados Pllblicos y otras prestaciones que el 

Gobierno autorice con relación a los servicios prestados. Asimismo El Contratante reconocerá a El (La) Contratista el pago de viáticos 

cuando para el debido cumplimiento de sus funciones viaje en Misión Oficial, de con formidad a lo establecido en el Reglamento 

General de Viálicos. CLÁUSULA SEIS. Terminación del Contrato. El (La) Conlralista, queda sujelo a un perlado de prueba de Ires 

meses a partir de la fecha en que tome posesión del cargo, al final del cual será evaluado su desempeño, y en caso de que este sea 

insatis factorio, El Conlratante dará por finalizado su contrato sin responsabilidad alguna de su parte. Si el rendimiento fuera satisfactorio 

el contrato continuara hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil quince; además El Contratante podrá dar por terminado este 

contrato, antes de su vencimiento sin responsabilidad de su parte cuando a) Exista incumplimiento de parte de El (La) contratista, a 

cualquiera de las obligaciones y deberes establecidos en el presente contrato; b) Haya deficiencias en la prestación de los servicios por 

parte del contratista; e) Por renuncia expresa de El (La) contratis ta. Se hace constar que el presente contrato ha sido elaborado en base 

a los Articu las Ochenta y Tres y Ochenta y Cuatro de las Oisposiciones Generales del Presupuesto y a la Au torización de la Dirección 

General del Presupuesto, del Ministerio de Hacienda N° 949 de fecha 09 de junio de dos mil quince. En fe de lo cual firmamos el 

presente contrato en San Salvador, a los quince dias del mes de junio de dos mi t quince. 

.... -,.;. 

ELDA GLÁg¡t,~~AR olmz 

( Contl'etente 

I jr "" ,l 
GRACldA EI:OlfA 'REYES nO';ALES 

t:::nnl,.~tic:t~ 



IIJS1HUTO DAlVADOREIJO PAl iI\ El IJOCUfllEIJT(' úl' [ JiJcun}en:c< ¡-Ol ~ ' t l I : 
"r. ~' ARR('I1 LO INTECHAl DE LA I>uFII::z y U .. CALIDAD ¡"' (I () 1 li t;. I 

ADOLESCENCI/J. rORMUlARIO 
15."./\ 

Titulo: GOI'iTR/-.TO DC HM G/\.IO J 

Contrato 1,1 0 16 'I/~U 15 

Nosotros Elda Glacli s Tobar Ort i:r.., mayor de edad, Estudiante, del domicilio de .......... : Departamento de ; 0 11 

Documento Único de IdentIdad Numero: cluando en calidad de Dlreclnr,-, 

Ejecutiva, elel InstituiD Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia. que se abrevia ISNA, Institución Ofl ( !ell 

con Personalidad Juridica de Derecho Publico y Autonomía en lo Técnico, Financiero y Administrativo, con NlImem de IclenllflcélClfll1 
Tributaria cero seis uno cuatro guian uno uno cero Ires nueve tres guian uno cero CinCO guion ocho, personeria que compruebo con lus 

documentos siguientes: a) Decreto Legislativo número Cuatrocientos Ocllenta y Dos, de fecha once ele marzo de mil novecl r~nt n:... 

noventa y tres, que contiene la Ley del Instituto Salvadoreño de Protección al Menor, publicada en el Diario Oficial número Sesenta y 

Tres, Tomo número Trescientos Dieciocho, de fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y tres; b) Decreto Leglstatl v() 

número Novecientos Ochenta y Tres de fecha doce de septiembre de dos mil dos, que contiene la modificación del nombre dellnstilut[) 

Salvadoreño de Protección al Menor a Instituto Salvadoreño para.el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, publicada en el 

Diario Oficial numero Trescientos Cincuenta y Siete del diez de octubre del dos mi l dos; e) Ley de Protección de la Niñez y 

Adolescencia, Decreto Legislalivo numero Ochocientos Treinta y Nueve de fecha veinliséis de marzo de dos mil nueve, publicado en el 

Diario Oficial numero Sesenta y Ocho, Tomo Trescientos Ochenta y Tres, de fecha dieciséis de abril de dos mil nueve; d} Acuerdo 

número Cual ro, emi tido durante el desarrollo de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Oirectlva del Insli tuto, celebrada el clia doce de 

junIo de dos mil catorce, en el que se nombró Directora Ejecutiva del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la 

Adolescencia, a partIr de es ta fecha, y literal e) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, Articulo Ciento Ochenta y 

Nueve letra a), donde se me establece la atribución como Oirectora Ejecutiva, de ejercer la Adminislración General de ISNA, en los 

aspectos Técnicos Operativo y Financieros, de conformidad a las disposiciones legales y resoluciones de la Junta Direcllva, y letra h}, 

En donde se me da la atribución de nombrar y remover conforme a la Ley, al personal Técnico y Adminis trativo del InslHuto, con 

facul tades para otorgar actos como el presente, y que en el transcurso de es te Instrumento me denominaré " El Contratante"; y 
WILFREDO ANTONIO CARRILLO ESCAMILLA, de dad, Esludlante, del domicilio de 

Departamento de • con Documento Unlco de Identidad Número S ( , 3 2 Quien en 

adelante me denominaré "El (La) Contratista"; y en el caracter en que comparecemos convenimos celebrar el presente CONTRATO 

DE SERVICIOS PERSONALES, el cual se regira bajo las clausulas siguientes: CLÁUSULA UNO. Objeto del Contrato El (La) 

Contralista, se compromete a prestar sus servicios al lSNA, con el cargo de Técnico JI , en categoría 1, de la Unidad Presupuestana 01 

Dirección y Administración Instituciona l, Linea de Trabajo 01, Administración General, realizando las funciones de TCCi'lI CO 

INFORMATtCo. CLÁUSULA DOS, Lugar de Prestación del Servicio El (La) Contratista, prestará sus servicios en la UNIDAD OC 
TECNOLOGIA E INFORMATICA, de acuerdo a los horarios asignados por la Institución. Asimismo, SI la Institución lo estimare 

convenien te, podrá ser trasladado (a), de acuerdo a la necesidad que se requIera en cualquier unidad organizativa del ISNJ\, 
obligándose El (La) Contratis ta a preslar sus servicios donde fuere asignado (a). CLÁUSULA TRES. Periodo de Contratación El 

perlado ele con tratación es del catorce al trein ta y uno de diciembre del año dos mil qUince. CLÁUSULA CUATRO. Remuneración y 

F arma Pago El Contra tante pagará a El (La) Contrati sta, en concepto de salario mensual la cantidad de QUinientos Noventa 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (US $590.00), durante cada uno de los meses comprendidos en el plazo y le serán 

pagados por la T esorerla det ISNA, para lo cual se han contemplado los fondos en el presupuesto ordinario del dos mil quince. Se le 

descontara de su salario el porcentaje de tmpuesto Sobre la Ren ta de acuerdo a labia vIgente; así como los porcentajes legales en 

concepto de cot izaciones al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, ISSS; Adminis tradora del Fondo para Pensiones, AFP o II1StltutO 

Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, INPEP. CLÁUSULA CINCO, Prestación Laboral. El (La) Contratista gozará de las 

prerrogativas que es tablece la Ley de Asuetos, Vacaciones, y Licencias de los Empleados Públicos y otras prestaciones que el 

Gobierno autorice con relación a los servicios pres tados. AsImismo El Contratante reconocerá a Él (La) Contralista el pago ele viáti cos 

cuando para el debido cumplimiento de sus funciones viaje en Misión Oficial, de conformidad a lo establecido en et Reglamento 

General de Vlí3 !icos , CLÁUSULA SEIS. Terminación del Contrato. El (La) Contrati sta, quecla sujeto a un período de prueba de tres 

meses a partir de la fecha en que tome posesión del cargo, al final del cual será evaluado su desempeño, yen caso ele que este sea 

insatisfactorio, El Contra tante dará por finalizado su con trato sin responsabilidad alguna de su parte. Si el rendimiento fuera satisfactOriO 

el conlrato continuara hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil quince; ademas El Contratante podrá dar por terminado este 

contrato, antes de su vencimiento sin responsabilidad de su parte cuando a) Exisla incumplimiento de parte de El {La} contralisla, a 

cualquIera de las obligaciones y deberes establecidos en el presente contrato; b ) Haya deficiencias en la prestación de los servICIOS por 

parle del con tratis ta; c} Por renuncia expresa de El (La) contratis ta. Se hace constar que el presente contrato ha sido elaborado en base 

a los Artículos Ochenta y Tres y Ochenta y Cuatro de las Disposiciones Generales del Presupuesto y a ta Autorización de la DIreCCión 

General del Presupueslo\ del Ministerio de Hacienda W 1821 ele fecha 01 de diciembre de dos mil quince. En fe de lo cual firmamos el 
presente contrato en San Salvador, a los ca torce dias del mes diciembre ele eJos mil quince. 

.4'~ 

RDA G LI\~~;I3Afl ORTIZ 

i 
Conlratanf p. 

i 

I -' 
( ( ~:,,,~;. ? 

WILFREDO 'ÁNTONIO CAfll1 lLLn ESCAMILJ !\ 

(, .)tllrati::;(a 
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